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III.

.IA CAJA DE AHORROS^
;y EL MOKTE DE PIEDAD EN 187&.(1)

(1) Ye'ase el número 336 de nuestro diario, correspondien-
te al viernes 21 del actual.. .--.' • .

El dia 3 dé Diciembre de .1702 fundó" el Monte.
dé Piedad de Madrid un sacerdote ejemplar é ilus-
tré hijo de la villa de Valbona, D. -Francisco Pi-
qúer, capellán que era en el convento de religiosas
Franciscas, valgo Descalzas Reales, de esta corte.
Apesar délas'contrariedades de los unos y de
ias resistencias de los otros; á pesar del nial encu-
bierto, espíritu de- envidia que en lugares sagra-
dos'y profanos se desarrollo para mayor desgracia
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3.331.970
.13.201.960
9.037.940

' 2.688.960
1.9S0:700
1.407.40Ó

656.000

116.652 32.364.930

. Se ve que, á diferencia de lo que sucede, en la
Caja de Ahorros, los pequeños préstamos son los
-que dominan, ó sean las anticipaciones de fondos
desde 10 á 1.000 rs.; pues siendo en conjunto las

Eartidas empeñadas con alhajas y. ropas 116.652
iinmensa mayoría dé ellas, ó sean. 111.601, cor-

responden á cantidades menores de 1.600 rs., és
decir, á. verdaderas necesidades de las familias,
objeto dé tantas amarguras y de tan terribles an-
gustias para las'clases trabajadoras. ...No ocurre otro tanto con los préstamos hechos
con garantía de papel del Estado. Por cierto queias
pignoraciones de valores públieos son invención
moderna en el Monte de Piedad.- Antes; de ahora
no recuerda ia memoria que se efectuasen; podrá
haber sucedido, pero de ello no'tiene conocimien-
to el autor de estas líneas.- Las pignoraciones, ó
sean los préstamos con garantía de valores públi-
cos, estaban reservadas á los Bancos, á las.sqcie-
dadesde crédito y á los particulares, pero con pos-
terioridad á 1868, el Monte se creyó en el caso de
atender á los deseos de muchos pobres accidenta-
les que poseen títulos y obligaciones de la deuda
nacional, cómo origen ó base de renta. Indudable-
mente el beneficio que reciben los tenedpres.de pa-
pel es valioso y digno de singular estimación; el
establecimiento.busca y encuentra garantías .que
leponga á cubierto de oscilaciones bursátiles,, que
así- aumentan, la fortuna agena como. destruye la
propia en brevísimos instantes. Y come- los .prés-
tamos eiiel Monte son. por años.y semestres, és-.
cepcion hecha de los valores púbücos, esüódavía
más necesaria la cautela, la.prudencia y la previ-.

..-.a' sien en toda clase déoperaciones.
En el pasado año de 1875 se

• prestaron ó renovaron 2.963 par-
. tidás, por valor de .7.8.509.800

reales. Estas cifras se descompo?
nen de la manera siguiente;

• El grabado que con este tituló publicamos en
nuestro número :de hoy, representa una dé esas gi-
gantescas, obras dé arte que de algunos años á esta
larte se vienen cónséruyendoen la vecina renúbli-
ca para facilitar'el comercio y el bienestar de los

El viajero que va dé Mulhouse á París,admírala
ligereza de las pilas, la elegancia de los. arcos y

lá solidez y hermosura de esta obra gigantesca.
Es una copia exacta del puente del Gard, cons-:

truido por los romanos, cerca de Nimes.

TIÁDUCTO DE, CHÁUMOÍTT.

Préstamos.

Desempeños de ropas...'...-......... 3.328.300
\u25a0" .Id. :' de'alhájás......-....:'.'..-. 27.354.500

.'. ' Id. de valores públicos.... ' 63.739.060
Es decir, que los préstamos excedieron á los des-

empeños durante él año dé 1875.
Pues bien; la clasificación por cantidades de los

préstamos sobré alhajas y ropas; nos ofrece él si-
guiente cuadro: \u25a0 -.; ......

empeños:

Id;., sobre alhajas..
.3.925.440 rs»

28.439.490
' Id. sobre valores públicos. 78.509.800
Ahora consignémoslos datos relativos álos'des-

hacer el', bien, sin distinción de gerarquías, ni de
sesos, ni de-condiciones... .Siendo ésto así. .como le.consta á los habitantes
de Madrid por experiencia propia y. por la exposi-
ción de la historia, ocupémonos de las operacio-
nes llevadas á cabo dárante el año-natural del875.

Ante todo, fijaremos las cantidades prestadas,
según, fuese, coa garantía de ropas, "de alhajas ó
de Valores públicos. '
Préstamos .sobre ropas.....

Dé 10'& lOOrs...:.
De -100 á 1.000.'.-¿i.:.
De' 1.001 á-5.000.......
De 5.001 á 10.000.,.....
De 10.001 á 20.000.......
De 20.001 á 50.000 ..'
De 50.001 en adelante

jCuál es la misión del Monte de PiedadViGnk-
les fueron los propósitos y las tendencias de' su
respetable y querido'fundador?
. Ei Monte de Piedad tiene,; tuvo y tendrá por
objeto facilitar recursos á los pobres y á I03 acci-
dentalmente necesitados,.con garantía saneada,y
á bajó interes..Es, más que nñ establecimiento mer-
cantil ó industrial^ porque ese carácter repugnaría
á su naturaleza, un asilo, benéfico, eminentemente
.caritativo, de verdadera protección á las clases
populares, que suelen ser las más menesterosas.
El objeto, el fin y las tendencias del Monte hó
•pueden ser otros, que la caridad, que el .deseo de"

de la patria, la verdad-es que lainstitución obtuvo
carta de naturaleza en la capital de la monarquía,
y el piadoso establecimiento -fué objeto de la mu-
nificencia regia y de la espontánea, liberalidad de

-los españoles de ambos hemisferios. Piqúer trinn-
• ío contra las murmuraciones de los desocupados y;
; contra las intrigas de los descontentos; su celo', sa
actividad, sus propósitos.nobles ycaritativos en-
contraron, en Felipe V, én María Luisa de Saboya
y én el cardenal Portoearrero la más benéfica y
desinterada protección.; . ".'-..'.'•'

JE1 Monte, que. empezó con un real de plata en
1702, que tenia 4.781 en 1704, que .contaba 8.218
ea 1705, que su capital era de 400.000 en 1710, .de
461.653-én 1718, de 556.306 en 1723 y del.17S.476.
en 1730, sig.aió progresivamente sus operaciones,
tanto que en 1868, antes de realizarse lafusión con
la Caja de Ahorros, llegaba ya a 8.066.65.0 reales
y en 1875,' reunidos ambos establecimientos^ á
13.440.967.'........ ,-".'•=\u25a0
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Por este.sencillo resumen se
ve que el mayor número de prés-
tamos abraza el grupo de 1.001:
reales á 5.000, y que la mayor
cantidad prestada alcanza á los
empeñantes qué solicitaron me-
tálico por valor de 50.001 rs. has-
ta 100.000, cantidad esta última
que si no fuera para alimentar
industrias.ó sostener estableci-
mientos mercantiles, serian so-
corros individuales harto creci-
dos para la vivienda y el vesti-
do, ó sea para las primeras y_ur-
gentes necesidades dé- la vida."
Pero es creíble lo primero, y así.
lo reconoce él que estas líneas
escribe. Por término medio haa
estado pignorados los valores del
Estado y satisfecho intereses al
establecimiento cerca de cuatro
meses, porque es de advertir^
quela deuda, no tiene plazo fijo
de pignoración en el Monteólo
mismo puede ser.de un mes que
de siete, debiendo el empeñante
reintegrar las pérdidas de los
valores según el alza ó baja que
consigne la cotización oficial.

Si comparamos los resultados
délos años de 1874 y 1875, apa-
recerá que en este último tuvo
7.084 préstamos más, correspon-
diendo 1.150 á valoresdel Esta-
do y 3.101 á ropas y alhajas, y
que los desempeños fueron mayo-
res en 9.973 partidas y 2.112.090

'Viaducto de Cliattmont.
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¿Qué produce al Monte los préstamos sobra vá--'
lores públicos? ." '•' -. ' -. ' ' . "\u25a0'-_/.."

No dice la Memoria si existe tarifa, y cuáles
sean los' detalles; Paréceaos que debe ser coaven-
cio'nal, como Cónyéacióaalessoalas operaciones de
préstamo con.garantía."desvalores. Solo, sabemos,
que ea él año 1875 produjeron ai establecimiento
1.185.021 reales por intereses" venbidos y satisfe-
chos, cantidad quese acerca mucho á lo redituado
por-las alhajas, ó sea millón ymedio, y supera
extraordinariamente al producto de las ropas que
llega á 131.000 reales. ' . ' • .

Vemos, pues, que las alhajas yel/papel del Es-
tado 'constituyen los negocios más notables del
Monte, es decir, que las clases que debían ser mo-
nos necesitadas soa las que más necesitan de la
caridad-y las que mayores productos ofrecen al
establecimieato.: •'

De coasigaieate, resultan á favor de 1875 unos
1.150 préstamos más, yua.exce30 sobre el año:
anterior de 38 y pico millonea dé.:reales.

Pero como á lavez que sé. igaoraa_ los- valores
poruaos, hay otros que los- desempeñan, aparece
qne en fiadéDiciembre.&élS75, hábia por este con-.
cepto 1.124 empeñaátes: que recibieron.31.035.210
reales. '.;-.'• •"-.. . •. "..

En 1874, se obtuvieron-1.883 partidas,- que dan
por resultado nna entrega de 40.079.570 rs. va^

En 1875, los préstamos llegan á- 2Í983," y-los
desembolsos del Monte á 78.509.800.

Ahora bien: los préstamos sobre valores públi-
cos ofrecen las siguientesdifeíenciasenlos años
1874 y 1S75.

que las clases trabajadoras, .que las clase3 -jornale-
ras, más numerosas y pobres que las demás de la
sociedad.

Hoy iae he estendido masque de ordinario:
perdóaemélo Y., coadesa, pues solo he preten-
dido entretenerla y distraerla coa mi charla: qna
no á otra cosa aspira sa buea amigo y apasioaá-
dó, Q. S. P. B,, -.

M. Brice y Arderius se hallan ea puerta, -y son
dos enemigos temibles para las otras empresas
teatrales. •; • -

Porqae. deatro de poco resonarán ea Eecoletoa
los chasquidos del látigo, y quizá-ántes todavía
un poco más allá, percibiremos los eeos de las
canciones delos bufos. '\u25a0'.-\u25a0 i

' Lo qae ha debido morir, aates de haber aaeido,
es la compañía de opereta, bufa que el Sr. Bernia
habia anunciado á son de eajas'y clarines.

El teatro del'Circo, dónde debía funcionar, nó
se ha abierto; ni carteles ni periódicos, han dicho
palabra sobre el particular; y semejantes indicios
me persuadea de que el Sr. Berais, ea virtud de
la multitud de espectáculos preparados para la
Pascua, ha desistido de sa primitivo pensa-
miento.

jQiiiéade las dos ha quedado vencidas—En raj
sentir; alaguna de las dos." la Pinehiara posea la
gracia, ia viveza,;la originalidad; la Legraiu el
arte¿ la ligereza, la corrección.. Pero la bailarina 'italiana tiéñesobre la france-
sa uaa veataja coasiderable:—la de haberse hecho
coaocer antes ea el mismo baile que la otra ha
elegido para su debút.^

La primera impresioa es casi siempre indele-
ble; y la comparación será eternamente peligrosa.
Así, ál ver á Mllé. Legrain, todos , se acordaban
de la Pinehiara; y haciendo justicia aimérito de
la nueva sílfided echaban de roanos las cualidades
de la antigua. .

El teatro Beal ha comenzado coa-fortuna s ttuneva temporada: el aboao^ es taa coasiderable
como ea la anterior, y la high Ufe coatiaúa preg.
tando-protección al sitio predilecto • de sus citas"

Aotra parte como igualmente el domingo lá
que se apellida á sí misma la buena sociedad:^
al teatro de Apolo, donde se_ presentaba una com-
petádóra de la Pinchiara,

#
bailariaa de reputación

europea, que haa aplaudido París, Lóadres, Yie- \u25a0

ña, San PeteráburgÓ, aates que Madrid.
Mlle. Legraia ha- querido luchar coa su rival en

el mismo terreno, doade ésta alcaazó sus mayores
triunfos, eligiendo Brahma,- el baile ea que la
simpática Emilia cosechó-, inás aplausos y mla
laureles.

El domingo habo geate para la plaza naeva pn»
ra el concierto del Príncipe Alfonso, para los' eoTliseos principales, para losfde último órdea ypar alos bañes popalares. • . •'

Elmaraués^e Y&lle-Alearé.
21 de Abrilde 1S76.

. Una de estas inocentes distinciones ha dado orí-
gen á un lancé novelesco, qne lo mismo; puede aca-
bar én la Vicaría qae ea la pradera del"Canal.. El
asunto es dé índole táa reservada y secreta, -que
solo me es licitóhacer está ligera indieacioa; si biea
acaso otro dia pueda referir, á Y.ia historia con-
todos sus pormenores. -.,'.;- ..

•Despaes,. en ei cotillón, no solo hubo ramilletes
ábandántes, sino qae las señoras, para escojer sas
parejas, lespoaian aaárosa, an clavel, aajaeintp,
ea el ojal del'frac; - ' ' . \u25a0'

Ea casa de los señores de'Eaiz las habia en
todas partes: en el jardiny en la estafa; ea los
aposeatos ypasillos; y hasta ea las mesitas prepa-
radas para los que nó quisieran Cenar ea lá mesa
central. - '"-• ' .'"-.'•'';

La hermosura teaiá allí digaá's y namerosas re-
preséataates; el Veloz Club habia destacado al-
gunos'da los suyos, y unos y-otrós walsaron y co-
tillonar.On (perdone' la, Academia el verbo), hasta
después délas tres de la madrugada. j_
. -uno de los encantos de los Saraos primaverales

es. qué sé verifican entre ana profusioa asombrosa
deaqre*^ '.,-. ' :"::-.'.:'':':- '•" .-.-\u25a0' ; ;•:'',

Antes'y después de aquel baaquete de Baltasar,
—meaos el:Mane Thecél Phares,- —se- bailó sia
tregaa ea los; boaitos y.confortables saloaes de la
callé de Villaaaéva. "'"

, Gastrónomos y bailarines quedarían igual-
méate satisfechos eá el hotel del Sr. D. Jacinto
Euiz la aóche déi'domiago último.

Los primeros fueron obsequiados coa uaa cena
expléñdida, que mucho me equivoco, si ao proce-
día de las cocinas del Careme moderaó,-r-del- fa-
moso Lhardy. •

No me es posible hablar dé ella sino de visu,
porque no ceno nunca; pero debo consignar que el
aspecto era magnífico, y. al ver cómo los consami-
dores la despachaban, puede asegurarse siu escrú-
pulo ' de cometer, un • error que realizaba cuanto
prometía.

Se dics que para festejar al príacipe de Galles
se.dará aaa comida éa Palacio y.uaa corrida de
toros en'la plaza de idem. ' - ,

Con esto y coa easeñarlé el alcázar de azúcar
que sé ve en la Exposicioa, saldrá S. A. de Madrid
chupándose los dedos. '\u25a0

• ..

J-lOl !_<>_*.t.£¡»

"áay, pues, espectáculo para el cuerpo qae se
destornilla derisa, y.para la imaginación.» . 'Desde hoy los espectáculos se dividirán én cor-
porales, eatendiéndose por esta definición, los es-
pectáculos que «destornillan derisa» yespectáculos
dé-imaginación, como el fandango, la jota arago-
nesa yel can-can. Los hombres de baena imagi-
nación seráá los bailarines y el libro de texto Las
aventuras y temaos de Mattodiio Gázquez.

"En Apolo han comenzado- los bailes faatásti-
cos ylas comedías de repertorio de Mariano Fer-
nandez. • . -1 ': •

Leo ea ElCascabel I03 siguientes párrafos para
ia imaginación; como qniea dice: • «para ea ce-'
han.dp.fi '

A él estaba dedicada la función, y las jóvenes
de ambossexos hacían votos por que se le consa-
groa coa'igual motivo muchas máí.

Unas y otras eran igualmente favorables, por-
que eá.las dos partes reiaabáa la alegría, la aai-
macioa, el movimieato; porqae ea las dos partes
les anfitriones recibiaa y. agasajabaa á sus amigos
coa igualamabilidad y coa la propia esplendidez.

Pero lo que llamaba la ateacioa éa casa del
Sr. Ruiz era la vista de ua aaciaao fuerte, robas-
te, vigoroso, que habia cumplido por la mañana
nóveata años, y que se halla eá disposiéioa de lie--
gar al siglo xx.

El Sr. D. Cándido Alejandro de. Palacio celebró
.también él domingo, para lá cloture de aussoirees
hebdomadarias, un baile delicioso.

Los concúrreates ibaa y veaiáa desde la calle
de Trujillos al barrio déSalaroáaca, dando ycam-
biando noticias de las dos fiestas.

-. Ropas :-....
-Alhajas;.........

Los empeños de alhajas y ropas que,, cómo es
sabidpj.sé.hacéa por. seis y doce meses, duraron'
por-'térmiho -medio én 1875 ocho meses, e3 decir,
qae durante ese período pagaron réditos. .;

. Los.54.548 empeños ds ropas, qne produjeron ál
Monté ún desembolso pecuniario da 3.925.440
reales, ylos 62.104 dé alhajas, que hicieron salir
de sus cajas 28.439.490 reales, ofrecen la siguiente
gaaaaciaalestabíéeialisaíc:' \u25a0

Y sia necesidad de exigir,la cédala deyeciadad,
porqae seria Ua eoatratiémpo para el sigiloapete-
cido, y sin garantir la personalidad del empeñan-
te, por las dificultades que entraña, llegaríamos al
fin propuesto por distintos senderos, no socorrien-
do más que" á uno daraate aa tiempo más ó menos
largo. Porqae es triste y_ hasta vergonzoso que los
usureros teagan domiciliados y seguros ea él Mon-
te sus almacenes, y qae sólo satisfagan el 6 por 100
de interés cáaado. ellos á los demás_ llevaa sia
compasión, ypor eimétodo de operaciones labe-
rínticas, el modesto rédito de 72 por 100., - ,'-!_

El Monte se fundó páralas verdaderas necesi-
dades de las familias, nó para que sirva de ali-
ciente á especulaciones ilícitas anteóla conciencia
uaivér3al. "Verdad que es. difícil.distinguir, lo qué
procede directamente de lá persona necesitada, de
lo que vieae de persona intermediaria; pero esa
dificultad cesa coa lá repeticióa de empeños caán-
tiosos por gente proletaria, que se conoce á la le-
gua va alquilada por cierta clase de estableci-
mieatos para ofrecer las alhajas yrecoger el me-
tálico correspoadiente. Es decir, vaa allí por man-
damiento de la usura personificada, sin saber lo
qaé.haceá, comoinstrameatosiacoascientes, ága-
nar un.salario ó.ñña retribución, aotablepor lo
mezquina, yniás aotable • todavía por la codicia
que revela...

' 'Coatínuemos en nuestra .tarea.

Parécele al autor de estas líneas que sí lehay.
El Monte de Piedad és una iastitucion. benéfi-

ca, más dispuesta á prestar á. muchos necesitados
pocas cantidades, quéápocos empeñantes sumas
dé consideración". Las alhajas son géaeros que se
hallañdomiciliados en ciertas clases. Sinrestringir
sa admisión en el Monte pudiera ensayarse el sis-
tema'de aceptar el empeño á favor de ana sola
persona, y por aaá sola partida durante el semes-
tre, cuando lá. preada- consistiese - en alhajas de
metales ó piedras preciosas. Así se evitaría que
aa mismo individuó figurase en las listas del
Monte como empeñaate diario, semanal ó mensual
de partidas importantísimas, consistentes en va-
lores saneados y apetecibles, bajo el panto dé vis-
ta metálico.

0o hábria medio legal de impedir abusos de
esa aaturaleza?

Kespóadaa \u25a0 por nosotros los lectores.- dé .Et
Globo..- .:-.\u25a0\u25a0

' Pues esos mismos objetos de".valor,-esas alha-
jos, por las qae el empeñaate satisface por adelan-
tado el 72 por 100 de interés anual, ios llevan gea-
tes intermediarias alMonte de Piedad, doadé soló
se paga el 6 por 100 al año de lá sama recibida.
Es-decir, qué"hay casas, que en úa moméáto, sin
riesgo cóaocido, sía trabajo alguno,.sin más des-
embolsó' pecuniario que él de horas, ganan... hon-
radamente el 66 por: 100 cada doce meses.

¿Qué industria, qué comercio, que trabajo, no
sieado juegos de azar, lotería ó rifas¿ producé- tal
interés?

Alhajas y ropas.-...-
Papel del Estado

-'lo cual revela por parte del Monte un empleo de !
capitales valor de' 55 millones y medio dereales,
que corresponde .á los^ 52.989.842 rs. que tenian
depositados eu la Caja de Ahorros á fin de año
15.136 imponentes.

Si elMfinte llevaba empleado en li* de .Enero
de 1876 la suma dé 55 miüenes ymedio de reales,

. para socorrer tanta indigencia ó tantas necesida-
• de3 deí momento, lá Caja de Ahorros por su parte
le habla entregado cerca, de 53. Así.como-la pri-
mera cantidad pródúee el 6 por -100 al añó ? - ó sea
Vi-por 100 al mes-, que satisfacen, los empeñantes
ai recuperar los objetos de su estimación deposita-
da ea el Monte, la segunda gaña el- 4,- que es el.
interó3 que reciben los imponentes dé los ahorros,
acumulados ea la Caja por su libérrima Voluntad.

T al hablar del Monte, exiga;el deber y- eL ho-
nor que llamemos lá atención del público respectó
á'procedimientos, empleados por los explotadores
de la miseria pública. ' ••' ' - .'..

Existen: casas en. Madrid que al. 72. por 100
anual, ycon todo sigilo, prestan gruesas cantida-
des sobre alhajas y aun sobre valores "públicos ó
fiduciarios. El particular, que tales necesidades*
siente ó que tales quebrantos sufre, acepta humi-

' Hadólas coadieióaes del contrato, por Onerosas'
que sean, y lo mismo, satisface de presente el 50

' qué el 70 por 100; lo que le importa es que el prés-
tamo se realice coa toda'reserva, ea lugar aparta
do y sia que lo sepa la tierra. Dé aquí, esa afluea^
cia de geates, alparecer sobradas y felices, que
buscan en ciertas calles y ciertas casas, por_sus re-
clamos conocidos, y por su solicitad admiradas,
el metálico que. necesitan en momentos de triste

-.recordación. Aquí', y allí, van las.familias, lo mis-
mo á parajes céntricos que á' apartados: rineones,
depositando objetos de valor que representan do-

' naciones ó herencias,¿ á cambio de anos cuaatos
• maravedises.

76.162 24.455.860
1.124 31.035.210

Cuadros de la Exposición.-;
Sobre la guerra pasada

«Se ace calzado y se re-monta..»

Luego, dice la misma mamá: * -.' ' .,
"Ysi te he comprado uaa muñeca paira ense-

ñarte el ofieio de mamá, .quiero tambiea 'dejarte
jugar coa esos camaradás, que llegarán á ser hom-
bres, para ponerte en coadicióné3 de aprender
jugaadoeloficiodemujer.it - :"

."Esos.camaradás,»' ó aquellos, son los zangaao-
tes qae habían estropeado a la niña y «que llega'
ráná ser hombres para ponerla en condiciones de
aprender jugando el oficio de mujer.i¡ . ... •,

Se entiende, de mujer estropeada. Este párrafo
aeeesitalos auxilios déla ciencia para saliz á luz.

: Yá sabaa ustedes que hay oficio dé mujer 3 :y ofi-
cio de madre, y supongo que habrá oficio de
padre. ....

Por lo meaos yo conozco á ua sarjeato que esta
empleado ea la remonta.

, Ea la muestra de ua zapatero de viejo ó usado,
hablando con más fiaara, ee lee el siguieate anun-
cio, puesto ea música:

¡Pobre criatura! ¡Estropeada- por zan'gaaoíes,
bárbaros! Pero es verdad que su mamá no la des-'
tinaba para vestir imágenes, con que zaaganotes
ea ella.- . '-•••'..•'..'\u25a0 " " \u25a0'\u25a0' :

• *;.—í^oirá yo tan lejos como las mamas japonesas;,
y; francamente, hija mia, no sé si tu futuro mari-
do .sehalla entre'esos zangaaotes que acaban de
estropearte, pero sí-que no. té educo para, vestir
imágenes. tt' _ ' . \u25a0

Ea el folletín de un periódico moral leo las si-
guientes líneas: ' ' .,

* *

:.—Puz estoy aguardando á que pace S. M. y pá
diquelar zi ze le cae argo.

- "\u25a0- - ....:**\u25a0 .'' '

\u25a0 En Sevilla há asistido el susodicho príncipe á
un bailé de gitanos. • -N

Alentrar S. A., varios gitanos se pusieron.de.
rodillas, y^ alguno se daba golpes en el pecho.' V

—iQué jaces ahí, Coaejo?-^preguntó una gitana
.S¿ esposo. ..' :\u25a0\u25a0-'.

Coa que Reagan pacieacia los filántropos, y es-
p.erea¿mejor coyuatura para llevar á "cabo sus
humanitarios planes.

. Lo -triste es que las.corridas dé toros se hallan
tan arraigadas en nuestras costumbres, que apéaas
se pieasa ea cualquier festejo/ en seguida o'capaa
aquellas en él programa ún sitio prefereate.

"Entre los que sa préparaa ea obsequio del prín-
cipe de Galles, figura, por supuesto, *elsangriento'
espectáculodel' circo taurino;"y én las aldeas có-
mo ea-las ciudades, .eaios pueblos jjratides. eomo
ea los pequeños,- lo primeritó,. cuando se trata de
fiestas, sba los. toros, ó, cuando meaos; los no-
villos.

-¡-iPega, perodescuchal—Jdécia cierto personaje
famoso de la antigüedad; " . '.-

• —{Silba, ñero paga!—exclama D. Casiano, nomenos celebré personaje moderno. •
' -•_ Ylos espectadores van como corderos, y dejan

sino la lana, éldinero, .entre las'manos del astuto
especulador.

Los aficionados se quejan de que el empresario
ha subido los precios de las. localidades; dé que el
ganado es malo; dequelosiidiadores.no son bue-
nos... Ysin embargo, se apresuran. á abonarse;
van al circo aunque la íarde esté desapacible; aun-
que se bielea de frió ó se asfixien dé calor.

Hace perfectamente D. Casiano, —qae así seila-
ma el contratista de ahora,—en impoaerles la ley,
ya que á todo se resignan y con todo se con-
forman.

\u25a0'\u25a0 Tratemos ahora de diversiones públicas.—¿Le
gastan á Y., los toros, condesa?—Porqué- 'én. ese
caso hubiera podido quedar satisfecha, pues en dos
dias há habido otras tantas corridas. '

—¡Y decir—exclamaba el domingo una linda
pollita,—decir que no hemos de aprovechar un
tiempo tan propicio para.bailarl .

La gente ha vuaito á sacar los -abrigos y les
fourrures; les landaux haa toraado á cerrarse, y-,
las chimeneas á encenderse; en ana palabra, tene-
mos ún segundo invierno, qae. nadie sabe cuánto
podrá prolongarse.

'.-_' Si, sagdaparece, el príncipe de Calles acepta la
invitación de S. AI. el rey y vieae á Madrid,, ea ése. caso-teadremos fiestas ea el regió, alcázar, y-qui-

i? zá>acasa de los duques de Fernán1 Ñuñéz,~á pe-
sar de-hallarse estos próximos al triste aniversario
déla muerte de su hija Isabel, ocarrido ea Málaga
el8.de Mayo de 1875. ;'-._ ... -.
. Peró'Si'ei heredero de lá Corona dé la Cran-

•Bretsná-nb nos. visitara, —lo repito^—ninguaa de
las doradas ilusíónesade la juventud se realizaría.

Tanto inejor gara los teatros, qae ño tienen el.
enemigo poderoso deiasrsanióaesj y qae.utili--
zan la temperatura dura, .friáj-invernal que sufri-
mos desde antes de la Semana Santa.

* *

Las modistas y comerciantes qne prestando fe
'á los generales rumores, haa corrido á París atraer
telas y géneros de moda, se quedarán con el gasto
hecho; las damas aristocráticas 'que habiaa-encar-
gado trajes a Worth y. á la deseeadéacia dé mada-

\u25a0 zas Lafferriere, los guardarán para mejor ocasión;
y el comercio madrileño, '- que imagiaaba sacar
graa partido de semejantes sucesos, se verá ea la
necesidad-de tener gaeieacia.

Ea mi sentir, condesa querida, habrá muy poco
ó-nada, y quizá-' ya ha habido todo lo qué habia
de haber: —ías dos soirées de los Sres. .Raíz y Pa-

"laüio, de Igs aus hablaré luego.
• "•-.-\u25a0

\u25a0\u25a0 * . \u25a0--'\u25a0;\u25a0 '.

. Pero han trascurrido después cuarenta dias: la
reflexión grave, severa, fría, ha venido á.apagar el
entusiasmó: se. ha pensado que la estación está
muy adelantada; se ha creído que no es ya sazón
oportuna páralos placeres-sociales; se ha bascado,
sé ha ideado un.pretexto para eludir-el 'cumpli-
miento'de'lo'ofrecido; en una palabra, contába-
mos con diez ó doce festines, y apenas si tendre-
mos dos Ó.trés. . ....

Rara vez tiene-efecto lo:qúé sé difiere. \u25a0

Si la noticia de-la paz hubiera llegado antes del
Carnaval, entonces, en aquellos momentos de es-
paasioa y [de alegría, se habriaa celebrado iaau-
merables saraos. - ••

\u25a0Y ao hay siquiera la disculpa del tiempo para
escasar las esperanzas burladas; porqae meya; Jliue-
vej ventea, cual si no nos hallásemos á fines de
Abril, sino á prineipios de Eneró.;Dice un refrán francés: Ge qüi est differé n'est'
pas perduy'y yo sostengo ,preois.amense lo coa-.
trario. .' .' ::; .. ' "-:' ' \u25a0'\u25a0-\u25a0 : ',"\u25a0 : \u25a0 •'•

• jííosalo habia profetizado á V., amiga miá?—
Apesar dé tantos anuncios, de tantas promesas,
de tantos preparativos, ha llegado la Pascua, y ao
se realizan los lisóngeros sueños de los que aguar-
dabaa multitud de fiestas y de bailes.

Pxofeeías- cumplidas y esperanzas burladas.—En vez de
doce',' dos.—Motivos y pretextos.—Ocasión perdida.—La. paz yel entusiasmo.—El frío y la reflexión.—Viaies y en-
cargos inútiles —Bailes de los Sres. de Ruiz.-^Sa causa.—
¡On nonagenario!—Baile délos Sres. de Palacio.— Cloture.
—Aventura.cíue no se puede narrar.—Pweaperiura de ló¿
teatros.—El Real.—El delPríncipe Alfonso.—El de Apolo.-
—Mlle.Legrain. \u25a0•.-..-" .::'.

Se'observa á primera vista, que él producto de"
las alhajas excede ea mucho al de las rcpas, lo
mismo- qae el desembolso 'bár'á las. primera's'es
muy.súperiór :

;ál deias_segunda3. Cierto que el va-
lor de aiips y~Oíros objetos, varía mucho, pero de-
.be tenerse ea cuenta qué él numero de empeños y
de empeñantes aventaja énlas^alhajas á las ropas,
prueba evidente dé-que. la clase inedia y ¿an la
adinerada se vale del Monté dé-Piedad para gas-
éos y fiestas imprevistas en proporción mayor aun

S& @I.GSO.

La situación de los préstamos era en 31 de Di-
ciembre de 1875 el siguiente:
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Pareadas. Reales.

CARTAS MADRILEÑAS.

StTMAaiO;
IÁMAS.

1.6.83.934

131:432-
1.552.542

Sesámea-, .cara coadesa: aadaafijo; aada seguro^.
nada:positivo...- a.. \u25a0.:. 1¿ idüd;....-:-..:

Cada dia que pasa nos acerca al calor,, y si
éste se presenta de pronto, cómo suele; si el sol se
decide á favorecernos coa sas rayos, eatoaces sí
que'los jóveaes, y los que -no lo soa, —bailarines
ygastrónomos,—puedea despedirse hasta 1877. •

La marquesa se enfada-y protesta cuando los pe-
riódicos lodicen; ycoa una"modestia encantadora
pretende; que sus reuniones no pueden aspirará.
aquella calificación. -Los duques dé Aimodóvar no tienen entera-
mente concluido el arreglo de sas saloaés,. que La
Correspondencia, .coa sa exactitud carasterístiea,
llamó -restaurados, cuando no se han-estrenado si-
quiera.
* ElVconde dé-Mmaráz se llevó á sus lindas hijas
áfSevilla¿ á fin de evitar peticiones de fiestas; él
marqués de :A:lcañices se maestra insensible á los
ruegos de ios que solicitan siquiera ana sauterie;
el duque de Báiléano parece mejor dispuesto.á ac-
ceder: &\u25a0 instancias análogas, aunque, formuladas
por rojos y frescos labios; y.los* condes de Luna,
esperan para decidirse, á ver lo que hacen los
demás.-. -:

'-- :-."• '. .. •' -. = \u25a0' ¿
•-\u25a0•\u25a0

La "única que aún: habla de citar en breve plazo
á sus amigos es la marquesa de Villamejor.
• Pero cuidado, no vaya Y. á creer que dará un
verdadero, un gran baile. ;•;- '. .

Hemos visto el origen del-Monte de Piedad, sa
desarrollo histórito y sa situa'cioa .présente; he-
mos examinado, af correr de lapluma y coa la be-
nevolencia de los lectores, el progreso de ana ias;
titacion secular-y democrática, qae está encarna-
da ea las costumbres del pueblo madrileño y
•constituye por sí sola el capítulo de la Deuda ño-,
tante de los habitantesde la; capital dé España;
hemos recordado el espirita eminentemente reli-
gioso y caritativo del fuudadór, y él afán de pu-
blicidad- de los administradores del dia % y solo
nos resta, presentar con sencillez, con claridad,
bajo formas' comprensibles á todas las inteligen-
cias,'el estado económico, la situación financiera
del Monte y de l&Caja de Ahorros, [instituciones
ambas qae resumen la filantropía" dé naestros
abuelos ylaprevisióa económica de'haestros padres.

Modesto Fernandez y González. r. -'•"



Prisión del Empecinado,
lieazo acabado ybq^o.
rjntranseunte,^nadoi
.Saca la pata, loritO"
Salea los chicos del aula
é insulta al.infeliz; _
v él encerrado en la jaula

parece una codorniz. ,

Del cura de Tamajon .
#

copia otro caadro el martirio;
tiene ua martillo ea la mano
uao de los asesiaos,
y él espectador que observa
las proporciones del chico,
enternecido pregunta:
míA dónde vá ese martillo?»

José Huertas.

CUERPOS G8LESISLAD0RBS.

CONGRESO.

Abierta de nuevo la sesioa, se dio lectura .por
ua señor secretario á un proyecto de ley restable-
ciendo la comisión de estadística. ' -Se levaató la sesión..Eran las cuatro.

El señor cande de RODEZNO presenta uaa ex-
posición pidiendo el restablecimiento de la ani-
dad católica.

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA diceque mien-
tras no-sa reforme el Código penal no es posible
garantizar debidamente la propiedad rural, y so-
bre todo sus productos, ya coasistan ea frutos ó
caza, porqae como no es fácil cometer en el campo
robos de más de 80 rs. de valor, y estos. robos se
califican y se' consideran como simples faltas, solo
una reforma del Código remediará estos males.

Se suspendió la sesión para reunirse él Senado
en secciones.

Bectófiea el Sr. ALVAREZ.

SENADO. ,

Extracto de la sesión del dia 22 dé Abril.

FSESÍDENCIA. DEL MARQUES DE BAEZA2TÁLLÁ3TA.
*

Abierta á las dos y media, y después de aproba-
da ei acta de la anterior, prestó juramento é ingre-

só en la sección respectiva al señor marqaés de

A^egúid3 subió á la tribuna el señor miaistro
de Fomento y dio lectura á ua proyecto de ley de
obras públicas. m t a¿ aEl señor barón de Cuatro-Torres presenta 272
aposiciones con 50.000 firmas, pidiendo el resta-
blecimiento da la unidad católica.
"Elseñor PRESIDENTE pregunta al señor .ba-

rón de Cuatro-Torres si tiene algún medio de jus-
tificar la exactitud de las firmas que se contienen
ea los pliegos que presenta.

El señor barón de CUATRO-TORRES contesta
que las debe suponer auténticas.

El señor barón de COVADONGA presenta 13
exposiciones coa igual objeto. . -\u25a0 •

ElSr.CARRAMOLÍNO, asa vez, lo hace de
varias, conteniendo 54.458 firmas, pidiendo lo
mismo que las anteriores. Añade que la presiden-
cia y la comisión y todo el mundo, están obliga-
dos á creer auténticas las firmas, en tanto no prue-
ben que son falsas.

ElSr. BENAYIDE3 presenta otra exposición
con idéntico fin.

El Sr. ALVAREZ dirige,ana extensa pregunta
al señor ministro de Fomento acareado los abusos
que se han cometido y cometan coa taata frecuen-
cia ea lo que coacierne á caza y pesca.
• Ei señor ministro de FOMENTO le ofrece hacer
cuanto esté de sa parte para evitar en lo posible
la continuación de los abusos. Sa señoría índica
de paso qae á este finj y para remediar éste y
otros males, ee .ocupa el gobierno de la creación de
la Guardia rural.

Extracto de la sesión del 22 de Abril de 1876.

reales, sin contar los 400 milloaes de reales de los
gastos de gaerra, que vieaea á ser ea juato la
deuda flotaste 6.000 milloaes de reales.

La deuda pública, pues, ascieade á 46.000 mi-
llones de reales, la flotaats á 6.000; total, 52.000.

El Tesoro reüreseata uaa cifra de 4.400 mi-
lloaes de reales,"de cuya caatidad solo puede ha-
cerse efectiva 1.600 milloaes. .

Expuesto elactivo y ei pasivo del Tesoro, _ el
Sr. Salaverria manifiesta que la deuda pública
que goza interés llega á 36.000 milloaes de reales,
caatidad que acrecerá seguramente por la coaver-
sioa que se varéalizaudo á la virtud de la ley de
1851; pues si bien la deuda del.Estado aleaaza á
46.000 millones de reales, solo 36.000 devengan
réditos exigióles á la nación.

Presupuesto de gastos. — El ministro examina
el presupuesto de 1876-77, y ai hacerlo expone las
dificultades que ha teaido que veacér.

A lá casa real se io fija-una asignación de 36
millones de reales, d
ülj-^AWiV-J VA.W A%>rVLWfcJ* -( -Respecto á clases pasivas , el ministro se la-
menta de su aumento, si bien diea que ese aumen-
to procede de la clase militar, pues" sabidp.es qae
de 180 millones de reales la "mayoría es satisfecha
á la clase de retirados de Guerra y Mariaa.

table.

Ea Gracia y Justicia se^ nota, aumento por la
mayor dotación de los magistrados.

En Guerra ha podido hacerse reducción consi-
derable, pues la hacieada dé la paz va á sustituir
á la hacieada de la guerra.

Ea Gobernación existe también aumento, por-
qae lé exigea los servicios de orden público y te-
légrafos. " .

Ea Pomento Sguraa mayores créditos para coas-
truceion de auevas carreteras, obras hidráulicas y
cuerpos facultativos.

Ea Hacienda no hay aumento nireducción no-

Presupuesto de ingresos. Elogia el presupuesto
de 1874, pero se lamenta de que se haya desguar-
necido en momentos que hacían falta ea España
todas las reatas.

Alude á ia Hacienda revolucionaria, ,á las me-
didas tomadas en 1868, 1869 y 1870, que crearon
deuda perpetua para atenciones del momento. ¡

Considera oportuno y patriótico sostener los i
impuestos restablecidos por el Sr. Camasho, para
que empiécela normalidad económica en el poder. ¡

Consigna el hecho ae que en la reata de tabacos
hay un aumento esta año económico de 60 millo-
nes de reales comparado con el anterior.

Sostiene que la deuda es una obligación nacio-
nal, yprocede siempre reconocerla, paro en cir-
cunstancias excepcionales hay que tomar medidas
lo menos violentas posible.

1.*. Deuda del Tesoro.— Habiendo llegado á
tal crecimiento esta deuda, es preciso colocarla en
condiciones normales para que no sirva de con-
flicto constante á los poderes públicos. Además,
los particulares dieron en exigir tale3 garantías,
que el Tesoro se ve en situación difícil ahora,,y
antes, y eso que ahora las negociaciones se hacen
públicas. Milmillones ea boaos y 5.000 ea títu-
los de la Deuda hubo qae pignorar para atraer al
Tesoro recursos para la guerra. Expoae elocuente-
mente la situacioa de la Hacieada y del Tesoro
antes de la paz, con ana serie de letras, giros,
préstamos, negociaciones todas á cortos plazos,
qae imposibilitabaa la gestión ordenada de los
intereses públicos.

Sa manifiesta partidario de lo qae ea lenguaje
de los hacendistas se llama consolidación; pero
como el consoñdado se halla á tan bajo precio en
Bolsa, fija la mirada en otra clase de valores. Esos
valores serán especiales, revestidos* de grandes
garantías, una especie de obligaciones al portador
reembolsables en doce años á cargo del Banco na-
cional. Esto ofrecerá la ventaja de dar aa respiro
al Tesoro, que aboaaria, previo el beaeplácito de
los acreedores, 440,milloaes de reales por intereses
y amortización.

2.° Deuda pública. —Snspen30 desde 1.° de Ju-
lio de 1874 el pago de intereses, se ve que hay di-
ficultad de atender á esta obligación sagrada. Se
deben cuatro semestres de la deuda, ó sean 2.100
millones de reales.

Ptro de esta deuda uaa parte corresponde á las
corporaciones civiles, que deberá satisfacerse á las
mismas en consolidado al tipo de 40 por 100.

Condena ei aso hecho de ios valores para sub-
vención de ferro-carriles, pues aumentó el capítu-
lo dé la deuda quizá con escaso beneficio de las
mismas empresas constructoras. .

El capital de la deuda páblieá en i.° de Abril,
de 1875, era de 43.200 millones de reales, ylos in-
tereses ascienden á 1.416 millones de reales.

El Sr. Salaverría, ante estas cifras, crea que deba
hacerse algo, mas no debe tocarse al capital de ios
acreedores del Estado.

La fórmula mejor, á su juicio, seria abonar en
metálico una parte del interés y otra én valores
amortizables, mejor dicho, el 1 por 100 &dinero y'
elresto en deuda amortizable.

Dice qua en materia de contribuciones no en-,

cuentea otro expediente que subirlas, empezando
por la contribución territorial, las tarifas de con-
sumos, las de sueldos y otros impuestos.

• La situación es tan extrema, que hay que hacer
grandes sacrificios, pues á pesar de todo no podrá
abonar el Tesoro el tercio de la deuda hasta el 1.°
de Julio de 1877 y la amortización hasta 1.° de
Enero 1879. d

Trazó aa cuadro comparativo de la Fraacia,
Inglaterra, Italia y Portugal bajo el puato de
vista del déficit de sas presupuestos, para dedacir
que España deba confiar én sus recursos, en su
fuerza y sa porvenir. Se muestra poco afecto como
gobierno ala ciencia de la Hacieada, pue3 para
gobernar se necesita ua baaa sentido, graa prác-
tica y espíritu de acierto, sia compromisos de es-
cuela.

Hé aquí los proyectos á que se refiere el minis-
tro en la Memoria, cuyo extracto antecede:

Orden del dia para el lunes: los asuntos pen-
dientes. -

Pasó á la comisión una enmienda al art. 80 del
proyecto; sa aprobó el dictamen sobre el acta de
Teruel; se puso á discusión el de la coaduecíoa de
aguas á Rivadesella, y se suspendió por no habar
babtaates diputados ea el saloa.

Se leyó y quedó sobre lamesa una comunicación
del señor ministro de Hacienda remitiendo los
balances correspondientes al presupuesto general
del Estado de 1874 á 75.

EiSr. MARISCAL:Sí. (Grandes risas; el pre-
sidente del Consejo de Ministros aplaade.)

El Sr. LEÓN Y CASTILLO censara el actual
proyecto de Constitución, defiende ladel 69, y con-
cretándose á lo que esta dispone refereate á los
derechos individuales, hace extensos paralelos en-
tre el actual proyectó y la Goastitacioa del 45,
hallaado macha analogía entre ambas, con la sala
diferencia de ser más retrógadas las disposiciones
que encierraa el proyecto.

\u25a0 Pide que se consigne en la Constitución .el prin-
cipió de la soberanía nacional como origen de los
poderes, y hace citas históricas para probar que
e3e principio no es de invención moderna. "¿Per
qué, pues, 'no habéis consignado claramente en
vuestro proyecto el principio de la soberanía na-
cional? iEs que amenguabais otros poderes 1? No;
los fortalecíais: que no hay mengua en colocarlos
al amparo da lavolantad del país. ¿Es qae creéis
que la soberanía del pueblo no esté por' cima de
todos los poderes?»

Hallándose fatigado el orador, el señor presi-
| dente dispaso que sa suspendiera la discusión. '.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto..

. Sin duda se contaba entre los triunfos consegui-
dos por ei Sr. Cánovas el convencimiento del se-
ñor Mariscal.

EiSr.LEON YCASTILLO: Yo creía queso se- i
noria no era moderado, sino individuo de la ma- ¡
yoría. .-i

Ei Sr. MARISCALpide la palabra.
El. Sr.-LEÓN Y CASTILLO: ¿Cómo se cora-

prende que el partido moderado, el Sr. Mariscal
inclusive, aceptase la gran reforma que encierra la ]
base undécima del proyecto?

Ese partido, tan amante de sus doctrinas, y tan i
poco intransijente, hasta el puato de ser ineficaces j
ea algunos de sus individuos todos los grandes |
trabajos del Sr. Cánovas, cuyo talento admira el j
orador por lo mucho qae habia coaseguido del par-\ j
tido moderado.

a revolución de lo que él se'cree.
En prueba de lo que antes deeia, ¿cómo se com-

prende que el partido moderado, y siento que no
estén acmí algunos de sus principales defensores...- El Siv MARISCAL: Hay varios.

Dirigiéndose al señor presidente del Consejo de
ministros', dice que siente qae-S. S. se ria al oir
decir que las revoluciones influyen en todo3 los
actos de los hombres, añadiendo que el mismo se-
ñor Cánovas está algo más bajo la influencia de

El Sr. Salaverría termiaa á las seis meaos caar-
to la leetara de los presupuestos y de los seis pro-
yectos de ley.

El señor marqués de Sardoal.preseató aaa expo-
sición coatra Ips fueros, y preguntó sise podriaa
traer al Congrésoios documentos reíereates á las
negociaciones verificadas con la Santa Sede; paes,
según el orador, se debiaa examinar éstos aates de
discutir el art. 11 del proyecto de Cóastitueion.

El señor miaistro dó ESTADO dice qae se pre-
seataráa estos cuaado el gobierno vea que no exis-
te ningún inconveniente para ello.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA
dice que tocante á los documentos referentes al {
coto redondo, ,como. ao estaba aüa termiaado ei i
asuato, ao podia complacer al Sr. Sardoal hasta i
táato que estuviesen termiaados todos los tra- í
bajos. |

Pasando á la orden del dia, el Sr. León y Cas- i
tilloconsume ei segundo turno en coatra del pro- ¡
yecto de Constitücioa. , j

El Sr. LEOíT YCASTILLO empieza dicieado j
que comprende que, después de leídos los presa- j
puestos, ios áaimos ao podiaa dejar de estar su- j
mameate preoeapados y poco dispuestos para es- i
cuchar ésta importaate discasioa, pero que,_ como i
ya habia podido observar la Cámara, el presideate I
creiá oportuno qae ésta contiaaase. ;

Elogia la revolaciou de Setiembre, y dice qxxe j
sa partido es revolucioaario porque acepta los i
adelaatos que e3tas traen consigo, siempre qae es- \
ten hermanados con el órdea. -. i

Después de aíguaas otras preguata3 de pocaim-
portaacia,

El señor miaistro de HACIENDA, de graa aai-
forme, sabe á la tribuaa á las tres y diez para dar
lectura á los presupuestos.^

Leyó además el señor miaistro de Hacieada los
seis proyectos de ley que publicamos ea otro
lugar. _

ver él Congreso con los asuntos que pertenecen á
la vida privada de los dipatados. ¡

El Sr, CADORNIGA hizo preseate qae él no j
tenia empeño ea que se diera lectura á dichos do- \
cumentos ana vez terminada la discusioa.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS.

i Art. 2.° Los ingresos crdinarios del Estado
para el meacioaado año económico de 1876 y 77,
por las contribucioaes, impuestos y derechos, se
calcuiaa en la sama de pesetas 683.508.524, segua
el adjaato estado. No se incluyen en los referidos
ingresos los que deben producir las ventas hechas
y que se hagan de bienes desamortizados, letraB*

Art. 3.° Los gastos extraordinarios de guerra
se fijanen la cantidad de pesetas I8-.443.362, se-
gún el estado letra G, ysn importé se cubrirá coa'
elproducto de obligaciones emisibles, conforme
al proyecto de ley de arreglo de la deuda del
Tesoro.

Art. 4.° Los ingresos por los prodactos de la
venta de bieaes desamortizados sé calculan para
dicho año eeoaómico ea 40.875.950 pesetas, y los
gastos imputables á los mismos por intereses y
amortizacioa de los bonos del Tesoro y otros eon-
ceptos se fijaa ea pesetas 40.875.950, coa arreglo
al detalle del estado adjaato letra D.

El exceso de los iaterese3 de los b9aos ea cireu-
lacioa sobre la caatidad que ea metálico se reeaade
por las veatas de los bieaes desamortizados, se cu-
brirá ea el caso deser necesario coa elproducto de
laaegoeiacion de pagarés de veacimieatos poste-
riores á la fecha ea que debea quedar amortizados
los boaos.

Art. 5.° Los ingresos procedentes de la reden-
ción del servicio militar ingresarán en el Tesoro
público con aplicación exclusiva á su objeto espe-
cial, debiéudose reiategrar, ante todo, al Consejo
de admiaistraeioa del mismo sus préstamos al Te-
soro, aateriores á esta fecha, y pasáadose los de-
más ingresos á la Caja de Depósitos para cumplir
las obligacioaes atrasadas ycorríeates que dicho
Coasejo deba satisfacer segua sus leyes y regía-
mento3.

Art. 6.° Se fija en pesetas 180.700.000 la canti-
dad que se ha de imponer durante el año econó-
mico, cómo contribución de inmuebles, cultivo y
ganadería, refundiéndose en aquella suma lacuota
ordinaria, la extraordinaria de guerra y los recar-
gos por gastos dé cobranza y demás, establecidos
por disposiciones anteriores. La indicada suma se
distribuirá entre las provincias y pueblos én pro-
porción á sa riqaeza imposible, sia qae ea ningún
caso pueda exceder la imposición del 23 por 100
de los productos líquidos.

•Los recargos que los ayuntamientos podrán im-
poner sobre el cupo para el Tesoro, no excederán
ningún caso del 4 por 100 de la riqueza impo-
nible.

Serán de cuenta del Tesoro los gastos de cobran-
za, de formación del registro de fincas, de rectifi-
cación de amillaratnientos, de comprobación da
las reclamaciones de agravio y de personal y ma-
terial de las comisiones de evaluación de las capi-
tales de provincia.

El importe de las partidas fallidas que resultes
en cada distrito municipal, se incluirá á más re-
partir entre los contribuyentes del mismo pueblo
ea el año siguieate, practicáadose la debida for-
maiizacion cuando tenga lugar el cobro de las
partidas que en este concepto lleguen á repar-
tirse. -

Se antoriza al gobierno á fin de adoptar cuantas
disposiciones considere convenientes para la for-
mación de naevos ámillaramieatos de la riqueza >
territorial y pecaría, así como para establecer
las más severas reglas de penalidad con el fin da
descubrir las ocultaciones de aqaellas qáe ea el
dia existea.

Art. 7.° Los actaales encabezamientos de la
contribución de consamos se coasideraráa obliga-
toriospor tres años, aamentándose su importe ea
un 25 por 100. Los ayuntamientos podrán elevar
los derechos en las tarifas ea igual proporción y
sin esta limitación los determicados para el vino,
agaardiente, licores y demás bebidas alcohólicas y
la sal.

Art. 8.° El impuesto sobre sueldos, rentas y
asigaacioa del Estado, sa cobrará con arreglo á la
sigaieate escala.

Las clases activas, civile3, inclusas las de la
casa real y las delministerio del Ultramar, contri-
buiráa:

Hasta 1.500'pesetas inclusive, con el 15 por 109.
Desde 1.501 á 10.000 inclusive, con el 20 por 100.
Desde 10-001 en adelante, eon el 25 por 100.
Las clases activas militaras continuarán satis-

faciendo el impuesto qua en la actualidad rije.
Las clases pasivas, ea general, contribuirán todas
coa el 25 por 100.

Mediaate -las formalidades qae correspondan,
se obtendrá del clero ua doaativo de la cuarta par-
te de sus asigaacioaes persoaales.

La3 cargas de 'justicia coatribniráa coa aa 25
por 100, ea vez del impuesto ordiaario y extraor-
diaario que satisfacaa eu la actualidad.

Se eleva á 10 por 100 el impuesto sobre los in-
tereses de los billetes hipotecarios del Baaeo de
España y de los valoras dé la Caja de Depósitos.

Será tambiéa exfceasivo el mismo impae^to del
10 por 1000 sobre I03 intereses de los bonos del
Tesoro de la 1.a y2.a serie.

Art. 9.° Se antoriza al gobierno:
1." Para reformar las tarifas de la contribu-

ción iadastrial y da comercio, de modo qua ee
atieadaa las redamaciones cuya justicia haya de-
mostrado la experieucia sin reducir los valores
totales que debe obtener el Erario; para celebrar
con las corporaciones municipales encabezamien-
tos, con el fia de asegurar el mayor readimieato

i anual que hubiera ofrecido la referida eoatribu-
! cion, dando á aquellas corporaciones la participa-
ción de la mitad de loa aumentos que sobre el re»
ferido máximum se obtenga, ó para arrendarla ea
publica concurrencia á particulares coa las expre-
sadas condiciones. . .2." Para arrendar ea participación, y median"
te pública subasta, las salinas de Torrevieja, ase<.
gurando el mayor producto anual que hayan ófre»
cido en años anteriores.

3".° Para .elevar las_ tarifas de venta de tabacos
en términos que permitan obtener de esta renta el
rendimiento, por lo menos, que se le asigna en el
presupuesto de ingresos.

4.° Para variar el tipo y condiciones adminis-
trativas del impuesto sobre la venta de toda clase
de objetos, establecido por el decreto de 26 da Jn>
alo de 1S74.

Artículo 1.° Los gastos públicos ordinarios
para el año 1876 á 77 ss fijan en la cantidad de
pesetas 654.457.067, según el adjunto estado le-
tra A.

De la Memoria que precede al presupuesto de
ingresos y gastos correspondiente á 1876-77, ex-
tractamos lo siguiente:

La historia de nuestra deuda, ya flotante, ya
perpetua, entraña datos cariosísimos anteriores y
posteriores á 1851.

La deuda flotante, á juicio del Sr. Salaver-
ría, abruma hoy y abrumó ea todos tiempos al
Tesoro español. La deuda perpétaa, sea consoli-
dada, sea amortizable, fué objeto de aumentos su
ce3Ívos, que las eircuastaacias y los tiempos tra-
jeronconsigo. Pero esta deada flotante y deada
pública, ó sea Deuda del Estado y Deuda del
Tesoro, obligan á la nación ai pago de 1.144 mi-
llones de reales anuales, sin contar lo,que exigen
los bonos ybilletes del Tesoro.

Fija el importa de la deuda pública y flotante,
que asciende á carca de 60.000 millones de reales

: y agrupa todas las obligaciones contraidas y no
! satisfechas, ya por libramientos, cupones, amcrti-
i zaciones, atrasos del clero, es decir, que ia deuda
I del Tesoro asciende á 5.000 y pico millones de
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Berlín 21.—No.es cierto eomo aseguran alga-
-nos periódicos extranjeros, qae el príneipe de Bis-
márek tanga la intención de desistir de sa pro-
yecto de compra de los ferro-carriles alemaaes.

Londres 21.—Esta tarde regresará á esta caüi-
tal la reina Victoria.

París 21.—Las negociaciones relativas á boni-
ficación de la Deuda tarca están á punto de ter-
minarse.

Las heladas han hecho macho, daño éa varios
departameatos de Francia. Ea síganos pantos se
calculan tes pérdidas de lacosecha en dos terceras
partes. - -

SantHomas 21.—El presidente de Haiti, Mi-'
guel Domínguez, se ha refagiado en este.paerto.
El nnevo gobierno no estaba todavía organizado
el 18 de Abril. Ningún extranjero ha sido moles-
tado.

París 22.—Se hará pronto ana emisión da
obligaciones de la ciodad de París por 120 millo-
nes de francos, con el objeto de acabar la avenida
de la Opera y el boulevard San Germán para 1a
Exposición de 1878.

Constantinopla 22.—El rumor de que la Puer-
ta está resuelta á invadir el principado de Monte-negro, parece inexacto.

Es positivo que el gobierno turco trata de for-
mar un eampaménto en Scutsri, y qae Montene-
gro ha recibido el aviso de que tropas tareas pe-
netraráa ea el Principado, si éste no mantiene la
más completa neutralidad para con los rebeldes.

Fabra.

El gobierno mantiene tes declaraciones hechas
Í»or

los ministros Dafaure.y Richard en ól seno de
as Cámaras. '.. . ':'\u25a0-.

Cherburgo 22.—Ha salido esta mañana para
Inglaterra, en su yath de viaje, la reina Victoria.

París 22. —Una comunicación oficiosa des-
miente que el gobierno esté dispuesto á aceptar
una de tes enmiendas á la proposición de am-
nistía.

m
El Dzario- oficial francés publica una disposi-

ción ministerial que demaestra qae el gobierno de
la república procara atender los intereses del tra-
bajo. En dicho documento' se designaa los inge-
nieros qae han de encargarse de emprender ó con-
tmaar los estadios de eaarenta ytres nuevas líaeas
de ferro-carriles.

Art. 22. Desde 1.° de JaÜo de 1876 cesará la
saspension establecida por el decreto de 28 de Oc-tabre de 1868 en el pago á tes pensiones de los co-ristas y legos, y sus atrasos se abonarán en la for-ma qne se acaerde respecto de ios del clero ea ge-
neral hasta-fin de 1874.

Art. 23. Las multas en que hayan incurrido óincurriesen los contribuyeates¿ por diferentes con-

Art. 21. Los individuos de clases pasivas dela real casa qae perciban sus haberes por el Tesoroen virtud de la ley de 28 de Febrero de 1873, ce-sarán en el goce de aquellos mieatras estaviarencolocados en dieha real casa.

Art. 19. Los eontribayentes, cayos débitos se
hagan afectivos por medio de la adjadicaeion de
fincas al Estado, podrán retraerlas dentro del tér-
mino deán ano, contado desde el dia sigaiente al
de la adjadicación. El mismo derecho podrán ejer-
citar los contribuyentes cayos débitos se hayan
hecho efectives por él medio indicado dentro del
término de an año, qae se contará desda el dia si-
gaieáté ai de la promalgaeion de esta ley. El de-
recho .especial para ejercitar este retracto es tras-
misible á los herederos ó eausa-habientes de losinteresados; pero ni uaos ni otros podrán hacerlo
valer contra los terceros compradores que hayan
adquirido' tes fincas en subasta pública, mediante
las formalidades prescritas' por la ley y las ins-
trucciones de Hacienda. En tedos los casos el re-
tracto qae se concede implica la obligación de pa-
gar el principal débito, las costas de la ejecaeion
y el interés correspondiente á la demora á razoadel 6 por 100 anual.

m
Art. 20. Se enteaderá de aboao en sas respec-

tivas clasificaciones el tiempo qae los empleados
cesantes sirvan ea las delegacioaes creadas para
practicar la liquidación eon el Banco de España
por el servicio de lá recaadacioa de coatribacionesasí como, el qae puedaa iavortir. en cnalqaísrá
otra "comisión ó servicio qae se le confie por el mi-nisterio de Hacienda. ";',\u25a0

Art. 17. Queda saprimido ,el impaes.to extra-
ordinario sobre los prodactos líqaidos de la. ri-
queza minera, que se estableció por el art. 9.° del
decreto dé 2 de Ocfeabre de 1873, y sus corresDon-
dieates recargos. Ea su lagar se. exigirá desdé 1.a
de Jalio délS76an25 por 100 anaal sobre el im-
porte delcáaon por saperficie de minas.

El gobierno, si lo creyere conveniente, podrá
arrendar éste impuesto en la misma forma deter-
minada respecto á las salinas de Torrevieja.

Art. 18. Los. tipos de imposición de todas las
contribacionesé impaestos qae ño se reforman de
an modo especial y determiaado por una tey, se
entenderán vigentes para el año económico del 76
al 77, con los recargos extraordinarios estableci-dos por el decreto de 26 de Jnnio de 1874. '

Los arbitrios locales establecidos sobre la e'x-
portacioa de dicho miaeral cesaráa desde la pa-
blieacion de esta ley,

Art. 15. También queda saprimido el derecho
que actaalmente.se cobra en las adaañas en con-
cepto dé consumos sobre todos aquellos artículos
qua .están gravados en las tarifas de la referida
contribución délas poblaciones del interior.

Art._ 16.' Las bajas de derechosde aduanas que
se hubieren hecho enios aranceles, no se imputa-
rán á las comeantes concesionarias de ferro-car-
riles para, disminuir el_ importe de las sabveneio-
nes que en equivalencia de aquellos derechos se
les habiese señalado aates de haberse acordado las
reformas ea los aranceles.

Art. 14. Ei impuesto de navegación estable-
cido por el art. 11 del decreto de 26 de Junio de
1874 sobre el paso qne carguen los baqaes en los
puertos, será para el minara! de hierro el de aaa.
caarta parte de lo asigaado en dicho artíealo, se-
gua las clases de navegaeioa.

Los préstamos que por efecto de la acción eje-
cutiva contra los que los hubieran recibido ó por
la necesidad de documento cuya adquisición inme-
diata no dependa déla voluntad de los interesados
no se reembolsen el dia del respectivo vencimien-
to, se considerarán devueltos en tiempo oportuno
para los efectos del impnesto.

Art--. 12. -El gobierno reformará las tarifas con-
salares con el fin de redncir los gravámenes qae
aqaellas imponen al comercio y á la marina.*Art. 13. Las cuotas, dal empréstito nacional
decretado en 187S qae no se hubieran cobrado á la
fecha de esta ley, se considerarán fallidas, y cesa-
rá, por tanto, sa exacción.

Art. 11. Se autoriza al gobierno para que¿ con-
servando los fundamentos de tes basas del ímpue3-
ro de derechos reales _y trasmisioa de bieaes esta-
blecidas por la ley de 23 de Diciembre de 1872,
apéndice letra C, latroduzca. ea el desarrolló y
aplicación de las mismas-las reformas que la prác-
tica ha hecho coaocer como indispensables para el
beneficio de los eontribayeatés y del Tesoro pú-
blico. Desde; laego se declaraa exentos del pago
del ímpaesto^ los coatratos de trasmisioa de los
templos destinados ai ealto de lareligioa católica
apostólica romana; los de adquisicioa de terrenos
que los ayuntamientos, las provincias yel Estado
hagan para ensanehe de la vía' pública, y los qae
tengan por objeto la fusión de compañías conce-
sionarias de ferro-carriles.

5.° Para conceder los perdones, que de contri-
buciones de años anteriores por causas de calami-
dad tengan solicitados los paeblos yresalten debi-
damente justificados en los expedientes instruidos
en tiempo oportuno con arreglo á las instruccio-
nes vigentes.

6.° Para relevar del pago de los encabezamien-
tos dé coasumos, mediaata la correspondiente jus-
tificación, á los pueblos y provincias que por efec-
to del estado de gaerra en que sa eacoatraraa da-
raaté el año ecoaómica de 1874 al 75 y de los al-
zamieatos y ocupación carlista, no padieroa plan-
tear el impuesto oportunameate.'

7.° Para reformar los derechos de las liceacias
de, caza y de aso de armas, adoptando al mismo
tiempo las demás disposiciones oportuaas de orden
administrativo que concillen' los intereses del Te-
soro y los de la seguridad pública.

Art. 10. El gobierno podrá coacertar coa los
ayaátamieatós el impuesto de cédulas personales,
introduciendo en las tarifas las modificaciones que
considere convenientes á fin de obtener mayores
valeres qae los alcanzados hasta el dia.'

5.a Se abonará al Baneo una eomisioa para
atender á los gastos que ie ocasiona esté servicio,
y el Tesoro le satisfará asimismo los de cambio y
demás que produzca el pago- de las obligaciones
que se satisfagan en el extranjero, segnn cuenta
que el Banco rendirá semestralmente.

6.a Quedarán consignados á la orden dal Banco"
de España, como garantía subsidiaria de las obli-
gaciones, los'títulos al 3 por 100 y bonos del Te-
soro qae hoy se hallan depositados en el mismo
Banco y en el de Francia, á medida qae con el
prodacto dé la negociación de las obligaciones
vayan reembolsándose las letras y.pagarés, á que
en el dia están afebtas aquellas garantías.

, 7.a- En la proporción en qae el Banco amortice
las obligaciones, devolverá ei Tesoro los títulos y
bonos correspondientes, qne serán cancelados defi-
nitivamente.

3.a Sobre el producto de esta reserva, qae se
realizará de larecaadacioa trimestral y á pagar coa
ella, emitirán el Banco y el Tesoro público obli-
gaciones con intereses de 6 por 100 ai año, amor-
tizables por medio de sorteos semestrales por nna
sama de 330 á 580 millones de pesetas nominales.

4.a ;Los intereses de las obligaciones que sean
amortizadas se acumularán al fondo de amortiza,
cion, de modo qué en el término de doce años sean
aquellas totalmeate reembolsadas. Las obligacio-
nes serán pagaderas en Madrid ó en las sacuraales
del Baneo, pudiendo domiciliarse' en ei extran-
jero aquella castidad que el ministro de Hacienda
designe. . ;.

. 1.a El Banco continuará por el término de doce
años, á contar desde 1.° de Julio próximo, eacar-
gado de la recaudación de la eontribaeioa territo-
rial, industrial-y de comercio, con sujeción á las
reglas vigentes para la cobranza de aqnellas coa-
tribUciónes ó alas que la experiencia haya acon-
sejado ó aconseja eomo más eficaces yconvenientes.

2.a. ElBanco reservará, necesariamente, en cada
año ana cantidad qae no podrá bajar de 40 millo-
nes de pesetas ai exceder de 70.

Artículo 1." Para atender al'reembolso déla
deuda flotante del Tesoro garantida y sin garantir,
representada por pagarés, letras y otros efeetos, y
qae no tieae designado por disposicioaes aatario-
res medios de pago; para satisfacer la de los servi-
cios de los presupuestos de los ejercicios de 1875
al 76 y aateriores peadieates de pago, exceptuados
los haberes del clero hasta fines de 1874, á qae no
alcaaeen los atrasos cobrables de las contribucio-
nes yreatas públicas y el excadente de.pagarés de
-bienes desamortizados, despaas de cuSrir el ca-
pital é intereses de los bonos y de los intereses
hipotecarios del Banco de España, y" para cubrir
el presapaesto extraordinario de Gaerra de 1876
al 77, coaeertará el ministro de Hacienda con el
mismo Banco un convenio, bajo las siguientes con-
diciones:

El gobierno dará caeata á las Cortes del uso
que haga de las aatorizaciones qae se le confierea.

Art._ S.* Las dos emisiones de bonos del Teso-
ro se limitarán á la cantidad de los qae definiti-
vamente negociados se hallen en circulación á la
fecha de la promulgación de te presente ley, de-
biendo cancelarse los demás bonos á medida qae
el Tesoro los retire de las pignoraciones en qae en
el dia se encuentran. La amortización de los bo-
aos negociados, así como el pago de los intereses
qae devengasn hasta sa completa extinción, se
ejecnrarán con el producto de Tos pagarés existen
tes de eompradores'da bienes desamortizados, de3-
paes da rebajados los necesarios para conclair de
amortizar les billetes del Banco de España.

En el caso de emitirse por el Banco Hipoteca-
rio las obligaciones. expresadas, se consignarán
eomo garantía subsidiaria á la orden de dicho
Banco los títulos de la deada al 3 por 100, y los
bonos consignados por el Tesoro en los Bancos de
España y Francia, ea garantía de las letras de pa-
garés der Tesoro qae seaa reembolsados coa el
producto de las obligaciones que sobre larenta de
aduanas emita el Banco Hipotecario. Se hará á
este el abono de 1* comisión correspondiente por
este servicio y el de los gastos de cambio y demás
que producen el pago de _ las obligaciones que sa
domilieiea eh él extraajero, segan cuentas que
presentará semestralmenté.

Art. 3.° Caso de que se celebre con el Banco
Hipotecario el contrato expresado en el artículo,
anterior, la emisión de obligaciones que se haga
por caenta del Banco nacional de España, así co-
mo la reserva de las_ contribuciones qae recaade,
se limitará á la cantidad qae correspoada, segaa
la amisión qae efeetúe elBaaco hipotecario. -

Art. 4.* Elmiaistro de Hacieada, previo acuer-
do del Consejo de ministros, negociara en la forma
qae considere más conveniente, económica y sega-
ra á los intereses del Estado, las obligaciones ezni-
sibles por medio de dichos Bancos en virtnd de
esta ley, sin qae por ningaa concepto paeda apli-
carse sa prodacto á otro objeto que á los determi-
nados en el art. 1.°, satisfaciendo en primer lugar
les letras y pagarés del Tesoro. %.

Sobre esta cantidad emitirán el Banco y elTeso -ro público las obligaciones hasta la suma de 250
millones de pesetas nominales, con ignal interés
y condiciones de amortización que tes expresadas
en el (artículo anterior respecto á 'las que emita
el¡Banco nacional de España.'

Art. 2." El iainistro dé Hacienda podrá con-
certar igualmente con el Banco Hipotecario de
España nn convenio, encargándole te percepción
de los dereehos de adaanás por el término de doea
años; debiendo reservar de'aqneüos ingresos la
cantidad que determine y qae no excederá de 30
millones de pesetas cada año.

Las ventas de bienes desamortizados de corpo-
raciones civiles se verificarán en lo sucesivo á pa-
gar en metálico, ysu producto se empleará necesa-riamente en la compra de Deuda al 3 por 100 por .cuenta y á favor de tes respectivas corporaciones.

m
Art. 5.° Las sabveaciones concedidas hasta eldía á tes empresas de ferro carriles, ya sea á títu-lo de subvenciones directas, adicionales en equi-valencia de la franqaicia de los derechos de adua-nas, ó en concepto de aaxilios con calidad derein-tegro, y qae por efecto de tes disposiciones vigen-

tes y de la práctica de 1a administración se vienenabonando en obligaciones del Estado al 6 por 100de interés y el 1 por 100 de amortización, siá per-
juicio de lo qne el gobierao convengan con las em-presas en la forma siguiente:

Las subvenciones directas y la equivalente á
los de derechos de aduanas al cambio fijo de ¿o
por 100, valor de las obligaciones.

Las subvenciones en concento de auxilios alcambio fijode 50 por 100, valor de las obligacio-"nes, según lo dispuesto en las leyes de 2 de Juliode 1870 y 15 de. Noviembre de 1872._ Cesará.la emisión de obligaciones nara subven-
cionar á nuevas^ empresas de obras públicas.

En las concesiones que ea lo sucesivo se hagan,caso de que las otorgasen tes respectivas leyes, dis-frutarán las empresas tes subvenciones equivalen-
tes á tes franquicias por derechos de adaaáas ea teforma vigente coa aaterioridad á te ley de 25 deJunio de 1864; es decir, por medio de pagarés que
expedirán las empresas á favor de las aduanas por
loa derechos del material que introduzcan, cuyos
pagarés se formalizarán coa libramientos qae al-teriormente. expedirá. 1a ordenación de pagos delministerio de Fomento, Inego que las empresas
jnstifiqaea en forma tes aplicaciones dal matariai.Art. 6.° Las dendas antiguas pendientes de"re-

Art 4.° Los créditos que resulten á favor de
las corporaciones civiles por el prodneto de tes
ventas de sus bienes hechas hasta este dia, y que
según la ley de 1869 deben ser abonadas en ins-
cripciones de la Deuda al 3 por 100 interior, asícomo los créditos que resulten en favor de ayunta-
mientos por la tercera parte del capital del 80 por
100 de sos propios ingresados en la Caja da Depó-
sitos, se liquidarán y convertirán en dichas ins-
cripciones de Deuda al 3por 100 interior al cambio
fijo de 40 por 100, ó sea á razón de 250 pesetas eninscripciones por 100 pesetas de sus créditos, qae
dando, por lo tanto, derogadas cuantas disposicio-
nes anteriores sabsistan en contrario.

Sa pagará por completo el interés fijado al ser
emitidas caando por efecto de la amortización el
capital se haya reducido en términos qae solo sea
necesaria parasatisfacer íntegros los intereses la
suma-de 180 millones de pesetas anuales. Ea aquel
caso se determinará la parte de fondo de amorti-
zación que habrá de subsistir para continuar ex-
tinguiendo el capital de 1a deuda.

Artículo l.6 Previo acuerdo qae se celebrará
con les acreedores del Estado,-la deuda consoli-
dada al 3 por 100 exterior ó interior, así eomo las
amortizables al 6 por 100 procedentes de" obras
púbiiaas y subveacioaes de ferro-carriles, deven-
garáa al año, desde 1.° de Enero de 1877, la taree-
ra parte- de su respectivo y actual interés: con el
mismo acuerdo el importe efectivo de los cinco. cupones de aquellas deudas de los semestres desde
dé 1.° de Julio de 1874áfin de Diciembre de 1876,

. considerado como deuda con interés al 6 por 100,
devengará igualmente desde 1." de Enero de 1877
la tercera parte, ó sea 2 por 100 de interés anual.
Los haberes del clero correspondiente á la época
anterior á 1.° de Enero de 1875 se liquidarán y co-
locarán en el mismo caso qae los cupones de los
cinco semestres mencionados.

Arfe. 2.° -.Desde 1.? de Julio del 79 se destina-
rán en cada año 25 millones de pesetas para la
amortización de capitales de las deudas expresa-
das en el artículo anterior, y se aumentará sucesi-
vamente aqaella cantidad:.. 1.° Con eiimporte de los intereses de los capi-
tales que se amorticen desde aquella feeha.
; 2." Con ana parta sde' los anualidades da las
! deadas del Tesoro, á medida que éstas sean extia-
' guidas. ~ ...

3.° Con los bienes de propiedad del Estado
que én adatante se énagenen, los cuales se pagarán

.enmetálico; y • • -
4.*- Con los demás recursos qae ulteriormente

pudieran consagrarse ¿ este efecto..
El fondo de amortización se' aplicará á las deu-

das citadas en el arfe. I." en proporciona sas res-
pectivos capitales-y aiinteré3 qae cada ano de«
vengae. . \

Art. 30. .Sin perjaicio del aumento qae antes
padiera darse á la tercera parte de iaterés qae por
ahora se señala á la deuda del Estado, segan eld,^ículoJL!,..desd.el ilíe..Jaliq^de.1869 se abonará
una mitad de aquel interés, é sea YyVs por: 'ló6'anual á la consolidada, al. 3 por 100 y3 por 100
las demás.

Se va á presentar una enmienda al artículo" 12
de* proyecto constitacional pidiendo qae sa decla-
re en .él qae la instrucción primaria sea gratuita y
obligatoria..
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NOTieíAS GENERALES.

I Art. 24. Las disposiciones contenidas ea los
| adjuntos estados, letras A ¡ y B, te entenderánI como parte integrante de esta ley.
! Madrid 22 de Abrildé 1876.—Pedro Salaverría.

\ ceptos, podrán ser condonados por el gobierno,
i salvo el derecho de tercero caando mediara de-
¡ aancía.

Art. 6." La deada del Tesoro qaé resalte por
lo que la Caja de Depósitos adeade á los \u25a0 ayunta-
mientos como capital dé la tercera parte del 80
por 100 de la venta de sus bienes, así como los
atrasos del clero hasta fin do 1874, se comprende-
rán én la deada del Estado, abonándose en la for-
ma que se dispone ea otra ley de esta fecha.

Art. 7.* La cantidad qae el Tesoro resalte
adeadar al Consejo de redeacion del servicio mili-
tar se cabrirá coa los ingresos qae por este coa-
cepto teagaa lugar ea adelante.

Madrid 22 de Abril de 1876.—Pedro Salaverría.

El remanente del producto de los pagarés qne
resalte, atendida la amortización é intereses de
aqaellos bonos y billetes hipotecarios, sé aplicará
á satisfacer las obligaciones pendientes dé pago de
los presapaestos de 1875 al 76 y años aateriores á
qae no alcancen los atrasos cobrables de las con-,
teibacionas yrentas_ públicas ylos demás recarsos
qae á las demás obligaciones se destiaaa por el ar-
tículo l.° •

DE AEEEGL0 DE LA DEUDA DEL ESEADO.
Art.,7.° Una jaata, compuesta del ministro de

Haeienda, presidente; del gobernador del Banco de
España, dénn coasejero de Estado, de anministrodelTribaaal de Caeatas, del director general de la
deada, del interventor general de la administra-
ción del Estado, y de aa seaador y aa dipatado
de los qae compónganla comisión legislativa ins-
pectora de la deada pública, cuidará de que loa
fondos necesarios para el pago de interés y. amor-
tización de la deuda se hallen constantemente
asegurados para.el cumplimiento de aquellas obli-
gaciones. La misma junta adoptará el método de
amortización más conveniente, ya por compras di-
rectas en Bolsa con intervención de agente, ó'por.
subastas públicas.

Igaalmeate cnidará la misma janta del empleo
de los fondos procedentes^ de la venta de bienes
desamortizados qne se verifiqae en adelante, y da
la compra de deada al 3 por 100, que segaa el ar-
tícelo 4.° ha de hacerse por cuenta y en favor de
las respectivas corporaciones.

Art._8.° El gobierno dictará las disposiciones
convenientes para la ejecncioa de esta ley.

Madrid 22 de Abrilde 1876.—Pedro Salaverría.

conocímieato, liquidación y conversión compren'
didas en el arreglo de 1851, se abonarán y eonvertiran en deuda al 3 por 100 interior á los tipos se-ñalados en las disposiciones vigentes; pero en nialgun caso las deudas qae, según la ley de dicho ar-reglo da 1851, debían liquidarse y coavertirse eñdeadas amortizables sin interés, podráa serlo endeada consolidada al 3 por 100 más qae ea la pro .
porción de ua capital de deada amortizable sininterés, por otro de deada con interés.

Todos los créditos antigaos compreadidos en elarreglo de 1851 liquidados y pendientes de conver-sión en deada al 3 por 100 qae.aaa no se hubiesenpreseatado á conversioa, sa declaran caducados
si no lo estuviesen por virtad de leyes aateriorea*en el caso de no ejeeatarse la preseatacioa dentrodel improrogable plazo de caatro meses, á conta?desde el dia de la promulgacioa de esta ley, y ¿¿
no hacerse las jastificacioaes ds personalidad es-tablecidas por las disposiciones vigentes.

También caducarán^ los_ créditos pendientes dereconocimiento y liquidación comprendidos en elarreglo de 1851, cayos interesados no completen
las informaciones de personalidad establecidas enel dia, aplicándose á estos créditos el art. 11 de la
ley de 28 de Febrero de 73, dictados sobre cadaei-
dad de los créditos de la deada del personal.

Viena 21.—Han producido may baea efecto
tes declaraeioaes de la prensa rasa favorables al
gobierno austríaco.

Se asegara qae nuestro gobierno ha dirigido
una nueva nota á Torqaía sobre la caestion de
Oriente.

No se ha confirmado la noticia de qne los Esta-
dos-Unidos tratan de anexionarse la isla de Haiti. -



Después de la hora oficial, y cuando ya sin duda, se
sabían los planes financieros, bajó repentinamente has-"
ta quedar á última horaá 16>15 á fin dé mes; y i16,25
á fin del próximo. " -En el Bolsín de la noche la confusión fué espanto-
sa; todos querían vender y nadie quería comprar, y lle-
gó á bajar el consolidado á 15,10, si bien después se ha-
cia alguna que otra operación-á 15,15 a fin de mes, y
á 15,25 á fin del próximo: de modo que en pocas horas

.el consolidado interiorperdió más de 11/2 por 100.

*. El general Salamanca parece que va á re-
i*iñar se nresénten los docamentos referentes al

Serial reservado de su., hoja de servicios, para
erigir después te- medida qae él juzgue ea jus-

ticia. - ''.-\u25a0 ,

* la. Agencia Fabra nos remitió ayer el si-

(noche, retesado),—El príncipe de

rJS visitó anoche la feria poco despnes de sa
Hoy ha visitado te catedral y otros mo-

nn|frn
te tarde ha asistido á las carreras de caba-

na nne^ah estado muy concurridas, y por te no-

caí ána'baile dé gitanos.» . . .-
* Aver se hablaba de reaaioaes de diputados

«^ocuparse délos pfesapaestos. .
*\u25a0 El p'-ódacto da la redención de soldados

¿esde el añ¿ 1873 ha producido ia enorme suma
de 540'naílones aeréales.

* Se«un tenemos entendido, hoy debe apare-

ce! álbum acético qae_ varios literatos dedican
¿solemnizar el aniversario del natalicio de Cer-
rínfes Contiene namerosas.y notables composi-
ciones," y será puesto á la venta en Jas principales
8brertes alpreeio.de ocho.reales.

San Jorge ySan Gerardo.
Por te mala de Australia se. han recibido en

Londres noticias del naufragio de la goleta Emma,
que salió hace diez años de Port-Wáleot para
Fromaatte. Habieadó abordado al cabo Nord-
Oeste, los pasajeros desembarcaroa de aoche y ca-
recieado de aráias para defenderse faeroa hechos
prisioneros por. los aataralés del país qae los ass-
siaarony se los comieron. Entré los pasajeros ha-
bia varias mujeres. Los detalles de: este horrible
saceso' haa sido {contados por los mismos iadí-
géaas. ' . . , . . v

En las parroquias, San IsidroyCapilla Real, habrá misamayor, ypor la tarde en los ejercicios con sermón en "los Ser-vitas, Arrepentidas, San Millany en el Caballero de Gracia.
• Ea la parroiJuia de Santiago, se practicarán por la' ñocha

devotos ejercicios ea obsequio de'la Beata María Ana de Je-
sús ypredieará D. Antonio García Cano-.. Visita de la corte 'de Maña.—Nuestra Señora de la Solea-
da! en San Isidro, en San Marcos, ó en Calátravas.

En laparroquia de San Luis continúa celebrándose la so^
vena de Nuestra Señora del Amparoy Buena Muerte, predi-
cando en la misa mayor D. Mariano ragüe, y por la tarde en
lo¡ejercicios D. Estanislao Ahnonacid, terminando con so-lemne reserva.

GUISOS.
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia del Car-men Calzado, donde continúa lanovena del Santísimo Sacra-

mente; á las diez será la misa mayor con sermoa; que predio 'cara. D. Manuel García Mehendez. vpor latarde ea los ejer-
cicios será orador D. Vicente Rucafall,-concluyendo eon la
reserva solemne. ',

-*¿ La autoridad saperiór civil de Bilbao ha
dirigidoana circular á los alcaldes de aquélla pro-
vincia para qae no permitan á los carlistas iadal-
tados vestir ei uniforme que usaban ea las filas
del Pretendiente;

•;-"f El señor miaistro de la Guerra ha acorda-
do*el abono de indemnización por perjaicios oca-
sionados á los vecinos de Calahorra, Hernani, Tu-
dala y Geleda, coa motivo da haber ocupado mili-
tarmente sus posesioaes. .' '.. ' ' .

* El Baaco de España aaaacia qae desde el
dia "de ayer ha empezado á satisfacer los iatere-
sas del segaado semestre del año último, corres-
aoodiente á los resgáardos al portador dé la. Caja
geaerai dé Depósitos coastitaidosea ei Baaco.

* gi^aen los moderados históricos, según an
cofeea entreteniendo sns ocios ea hacer cabalas y
co-qeturas acerca de la política del porvenir, qae
c4en ha de serle3 en extremó satisfactoria, y bajo
este punto no ocultaban el regocijo "de. qne están
poseídos. • . •

.»*« El director de los: archivos, de Berlia ha
propaesto á la Academia de ciencias. publicar lá
córrespoadeacia política de Federico IIde Prasia,
qae ea sa mayor parte es desconocida. lia Acade-
mia no ee opoadrá segaramenté á la ejecucioa de
aa proyecto éa qae el rey. se halla interesado.

Se cr.ee. qae la obra coastará de treiata vola-,
meaes.-- •. \u25a0 '\u25a0'

. *** Segca el Pall Malí. Gdzetté,. ascieade á
30.000 el.número dé obreros declarados en haelga
ea las minas.de carbón del Soath-Yorkshire y
Derbyshire.

»V El'.gobierno saeco ha dispaesto establecer
estaciones científicas en Uplaad, Scaaia. y Skasa-
borg, coa objeto d¿ estudiar-la innáencia de los
bosqaes én los países inmediatos, y aaotar las ob-
servaciones climatológicas ymeteorológicas.

«** Daraate las • veiaticuaíro horas da ayer,
faeróa detenidos ea Madrid, 21 hombres y 28 mu-
jeres. :' . ••

\t ;¿ El servicio de las líaeas telegráficas se ea •
eoatrsba esta madragadá retrasado eatre las esta-
cioaes de Barcelona, Sevilla y- Cádiz. Las demásfancioaaban con regularidad.

«** Hoy deba salir de esta corta para ponerse
al frente de las tropas de sa maádo el geaerai se-
ñor Qaesada. •; •- ;

I*¿ Se iadica para aaa dignidad eclesiástica al
presbítero yex-dipatadotradicioaaustaSr. Vidal

-yCarla. ..-; .,":

' *** Anteayer se promovió an tomalto ea la fá-
brica de tabaeos'de Alicante, qae faó 'dominado
en breve. .;.. \u25a0' ; . : -

Por esto ao consideramos noble ai levantado di-
rigirle dardos qae ao paéde devolver. Por nuestra
parte, podemos asegurar qaé ao ha sido naaca, ai
es ea'la actualidad, partidario de las aspiraciones
cantonalistas." «• '. '•

»**
Diea La Sueva Prensa'

itEliiastre expatriado Sr. Raíz Zorrilla no pue-
dé défeaderse_delas calumnias de qae viene sieado
objeto en sus ideas políticas, ai ser defeadido por
la -prensa por impedirlo ia legisíacioa rigarosa á
qae ésta vive sometida."

jt*¿ Ha sido_ aprobada la sentencia qne dictó en
sa dia el consejo de guerra de.oficiales generales en
la célebre cansa de Lácar y Lorcá¿ absolvieudo li-
bremente ál brigadier Sr¿ Bargés, ai coroael don
José Gregpry y á otros varios jefes y oficiales, y
condenando á algunos á peaas correccionales qué
han debido extinguir. \u25a0

•v¿« Afin de'adelantar en los'debates .de los
asuntos pendientes; es probable qne en el Congre-
so se proroguea las sesiones ó se celebren de noche.

Los sábados sa ocupará el Congreso de pregun-
tas é interpelaciones. ; '

Intereses de resguardos al portador no deposita-
dos, segaado semestre dé 1875, números 891 al
830 de señalamiento.

Amortización de 1875, números 392.al 400 .de.
señalamiento. \u25a0'-'{"-;

_La Caja geaerai de. Depósitos pagará el mismo
dia y á la misma hora:

..»** La Tesorería ceatral satisfará mañaaa,
de diez de la mañana á dos de la tarde, las facta-
rásde capones de bonos del Tesoro de la primera
emisión, vencimiento de.30 de Junio de 1875, se-
ñaladas con íos números 1.611 al 1.613 de presen-
tación y411 á 413 de sorteo para el pago, impór-
taates 24.600 pesetas; y las de la seganda emisioa
seaaladas coa ios aúmeros 209 y 210 de'preseata-
cioa y209 y 210 de sorteo para elpago, importan -tes 1.095 pesetas.

es El Correveidile, escrito por Jesús Cencillo, di-
rector literario de dicho periódico.

Hacienda.—Eeales decretos y proyectos de ley
leídos por el seaor miaisfero del ramo ea la sesioa
del Coagreso celebrada éa la tarde del dia de ayer.

. La Gaceta - de \u25a0 hoy pablica la sigaiea te dispo-
sición:

/¿' Los proyectos preseatados ayer al Congre-
so por el señor miaistro de Hacienda soa siete, y
¿ienen por objeto: Declarar leyes del reino todas
las medidas de carácter legislativo expedidas por
'el ministerio de Hacieada desde el 20- de Setiem-
bre de 1873.—Decretar los presapaestos del año.
económico de 1876-77.—Arreglar la deada del
Tesoro.—Arreglar la deada del Estado.—Aprobar
laseaentasdefinitivasdel Estado delaño 1865-66.
-^-Aprobar los créditos extraordinarios y los -su-
plementos-de crédito aprobados desde el 20 de Se-
tiembre de 1873.—Eijar la dotación de la casa
raai y-lá exfeensioa y condiciones del patrimonio
real. - ' : .

% Ea las maniobras militares y simulacro
cae teadrá lagar ea Madrid la semana próxima,
tomarán parte más de 20;000 hombres. El- simala-
cro se verificará ea Carabaachel.

Las señoras Franco de Salas, Sandovaly Baeza, ylos
Sres. Tormo, Fuentes y Jimeno, desempeñaron con
,suma-gracia -sus papeles.

ElMarselUs abunda, én chistes y en situaciones có-micas. La.música es lisera yapropiada al carácter del
libro; ... • . \u25a0-.

La parodia de 2/a Marsellesa, que con el titulo"de
El-Mársellés se ha puesto en escena anteanoche en él
teatro de la Zarzuela, obtuvo muy buen éxito, siendo
llamados al palco escénico sus autores Sres* Granes y
Isleto. -.-'-- ' .' • -

PRINCIPE ALFONSO.-, Alas dos en punto.—Ohdéei-.
mo concierto por la Socie-dad de profesores que di-
rige el Sr. Monasterio.

.PLAZADE TOROS.-Segun-
da corrida de abono.—Se
lidiarán seis toros de lamuy acreditada ganadería
del Excmo. señor, marqués;
delSaltillo. aatesde Lesa-^ca, eon divisa azul celeste .
yblanca.—Lidiadores. Kr
cadores: Antonio' Calde-
rón y Francisco Gutier-res (el Chuchi).—Espadas:
Rafael Molina(Lagartijo).
Salvador Sánchez (Frascne
lo),y José Machio.—Sobre-
saliente de espadas: Felipe
García,^ sin perjuicio dé
banderillear.—La corrida,
empezará á las cuatro ea.punto..

MARTÍN.—A las cuatro rzueiiz.—Catalina.
A las ocho y media.— Elva-

lle de Andorra.
NOVEDAD3S.-A las cuatra

ymedia,— Jaime el barbu-
do.—El alcalde' toreador.Alas ochó y media.— El sa-.
eristan de iaPaloma.—Ei. alcalde toreador, -

•TEATEO RE AI.—Beneficio
de la señorita Fossa.—Fun-
ción 5.a de abono.—Turno
2.° impar.—A las ocho y
media. —Ilombardi alia
'prima crociata, .

ZARZUELA.—Alas ocho y. tres cuartos.—Función 8.a
de abono,— Primera serie.—Turno 2.° par. —Las
nueve de lanocJie.-ElMar
selles.

A las.cuatro y media.— La
Marsellesa.

APOLO.—A las ocho y me-
dia'.— £7» bofetón y soy di-
chosa.—La beata de \u25a0Tafa-
lla.—Bzilé.-

COMEDÍ A.—Alas cuatro y
media.-¿es pobres de Ma-
drid.-Inesílla lade Pinto.

Alas oeboy media.—Epílogo
de una h^toria.—Un» casa
sincomedór.

VARIEDADES.—Alas ocho.—El. tio Tararira. —El
número ciento siete.—Mi
mujer no me espera.—El

\u25a0 \u25a0 reservado de señoras.—En
la cara está la edad.

ESLAVA.—Alas ocho y me-
dia.—Entre primos.—Re-
ceta contra, las suegras.—
Un huésped del otro mun-

\u25a0~ do.—Los dos preceptores.
—Baile. . .-.-

»V La revalacioa qae hizo ayer tardé el señor
Saiaverría del estado de la Hacieada y de los sa-
crificios necesarios para ateader. á las cargas pu-
blicas^haa .caasado, como era desesperar, desagra-
dable impresioa. En el salón de confereacias.se
diacútia con calor sobre este ¿santo..... ..,

'

£?Se titulaEl Siglo Futuro! yes obra délos Sres. Coe-•Uo, Ramón Carrion yFernandez Caballero.

Enel teatro que tiene á su cargo el Srl Arderius,. sepondrá en escena este verano una zarzuela fantástica,
que proporcionará sin duda grandes beneficios á la em-presa. •

El consolidado interior mejoró bastante, habiendo
alcanzado los precios de 16.571/2, 35,.37 1/2,40,42 1/2

'45,75,70,60, 65,62 l/2al contado- á 1670 á- fin démes, y á 16,80,721/2'á fin del próximo. •
" El exterior á 16,25. •'.\u25a0;"\u25a0/. '-. \u25a0» ' —Los bonos dei Tesoro también mejoraron bastante,
haciéndose operaciones £ 62,50. 62, 61,75, 63,50 y 75 los
déla primera emisión, y a 64,00. en pequeñas canti-
dades. "•

• •

La Bolsa de ayer, durante ]¿ kora 0ficiaij estuvo bas-
tante animada y se efectuaron multitud de opera-
ciones. . ; • ,. ¿ '

'*t El Escaparate ha empezado á pabliear,
coa el títalo dé Tipejos, aaa coleccioa de retratos
de persoBajés faBtástico-popalares, coa siluetas
deManaelJorrero, y ea lá qae colaboraráadis-
tinguidos escritores. El primer tipejo qaé da á laz

ESTiSLECDfíENTO.TffOBRinCO DS, 6L03Q
MEisino roa aosó oateisíjo oóSph.

Cañoi—1—Mtsdríd.

EL MáMEHTO de egdálená,

sxni:

La easa del-notario.

Carlos Deslya.

Magdalena quedó dormida, ó en estado de cata-
.lepsia: ello, es que permaneció tranaaila el restóde la tarde. ' ;" \u25a0> .*¡

La. luz sé apagó.
Ea medió dé la oscuridad, Magdaleaa creyó ver

cómo la maacha roja se-iba poco ápócoconvir-
tiendoen aa fantasma, qae tomó asoecto y.faceio-
nes humanas, el aspecto y las facciones de An-
selmo." .-. \u25a0 . . ¡ • -'\u25a0 '

.—iAh!—exclamaba.—¡Si el muerto resucitase,
si hablase la víctima! -. •\u25a0\u25a0\u25a0-.

—El asesino ha paestp estos sellos, —decía convez roaca,—ha escrito estas sañas....La tempestad continuaba coa .igaal fuerzan Elveloa cada vez alambraba meaos. :.
Magdaleaa dirigía sus miradas hacia' la maachade.sangre... '\u25a0/. \u25a0 ....-'

, Magaalena, instiativamente, se llevó lamano albolsillo, sacó el sobre de los cinco salios y lo-miróy.remiró, como bascáado entre sas dobleéesel se-
creto qae deseaba coaocer.

Perico la llamó una vez, pero en vano. La lla-mó otra, y Magdalena, ao se movió.
\u25a0 \u25a0 Asustado, -sa dirigióá ella, ylá abrazó.
L —¿Qué tienes, madre?

Magdalena se levantó, dirigióuna mirada á.sa
alrededor, ycomo.si tras aa momeato derefiexioareeoorarae la conc encia de sí propia:' " --—,-•

r-Nó es nada, hijy mio,^-le dijo;—no es nada,
listaba soñando. '. .'."'

Ea medio déla estancia^ Magdalena, sentada ála mesa, dormía, al parecer, con la frente añoya-
da en las manos. \u25a0 - '\u25a0; 1 \u25a0

Cuaado Perico despertó, el sóiüámiaabaiáha*.bitacioa.

mo&SuB %nt0 á la -me»»" &&Siá:ai
el suelo.

Wda una S*n *««&?. qalhabia ea

gre^r^SÍ b°^^-^^-^ -«•
La viada se santiguó. \u25a0\u25a0\u25a0
Marta salió cerraado la puerta.

'kWth¡¡£*' gaed,0 flaiiSola enla habitaciónPe-VnSi* -e-5ecufeado"?l homicidio!
acSóáéi. * profandam^te. Magdaleaa se

-iVieaes, madre?-dijo elmuchacho. \u25a0

f^Slílof^ ¥^^M^Oi
armaáíoSS haMtaci0a Magdaleaa el
k orSX iu^Gr/U^fVque habia 8id0

-;D5a7^ P. a de !odas sus desgracias.
Wlas.lK^excla^ 0 Mag^ena cayendo de

arante largo rato siguió Magdalena rezando.

—•Vamos áacostar,^-dijo sa-;madre.^
• ¿LfBSfiy á Marta, qae coa el veloa en la mano

, súmala escalera. ' . :.
A¥ó rta la habitación saoerior, .—rase V. adelante;—dijo. ...- -d
Magdalena eatró. :,, " '" '::"'\u25a0"\u25a0\u25a0 :-.~' x-"

La habitación, desembarazada de los milóbje-
SJ&TC^??^ ant8S

' Parecia macho-mayor; •

,„ £i?- ,allí la mesa de escritorio de Anselmo,su silloa yla cama.. ..-.'.
«i?^158^ mujeres desaadaroa á Perico qaé
estaba dormido, y le aeostaroa, •'

:

pútS2° gáaleña acompañó á Marta.hasta la

—Ahora mismo, porqae va á salir pronto él cor-reo.... i a-carta irá coa otra de papá Labarthe i.ta mama..... vamos á empezar.

—¡Sí! ¡Ahora mismo!

—¿Mequieres? ¡Llámame mamá!
La niña obedecía con el mayor placer.
Luisa no dejaba por esto de conservar en el eo-razon de la niña el, amor hacia su verdadera ma-dre, háeiá Magdalena. "Juáailla no "olvidaba tam-poco á Perico, ni á Bernabé, ñi á Haynal.
El sol brillaba en el cielo y los pájaros cantaban»

• —Cerremos-eL piano,—dijo Laisa.—Estoy satis-
fecha de tus adelaatos,y.párá recompensartetá
preparaba uaa sorpresa. Vamos á escribir á mamá,
Magdalena. ~ - *-•"-

• Uaa persona extraña no hubiera sospechado locontrario al observarla temara y el cuidado coaque Lnisá daba leccioa de piaao á Juanilla.
De vez ea eúaudo iatarrumpia la. leccioa para

decir:

En él piso bajo de la casa están: el despachó .del
notario, la cocina yotras dependencias. Éñ elpria-
cipal, la sala, coa ventana qae cae al jardín, doa-
de se halla ordinariamente la esposa de Labarthe..Ya saben nuestros lectores que Lnisa tiene trein-
ta años. Al coatemplar sa rostro tráaquiio, samirada franca y sa soarisa. cariñosa ó íateiigente,
se ve ea ella la mujer de corazón, la mujer dicho-sa, yque merece serlo; la mujer honrada.

Almismo tiempo que cose, dá.lección á su hija
adoptiva, lección de piano. Juanilla se educabapara ser uaa señorita,.

'- La inujar de Labarthe deploraba no teaer hijos.
La casa estaba triste. Juanilla habia llenado unvacío. La niña agradecía por exferemo las ateacia-
nes yel cariño que la mostrábaa.
. Luisa ia quería hasta el panto de figurarse eaalgnaos momentos que era real y efecsivamentahija saya.

debe el. bienestar y.la consideración de qué dia-
frata. Todo el mundo conviene en ello.

Además, es yerno del' capitán Lambert. Esta
título le bastaría' para ser estimado en la co-
marca.

_Estaba; despierta y como dormida al mismo
tiempo. Presenciaba con los ojos de' la mente la
representación de,un largo drama lleao de muta-
ciones é incidentes varios. . . .. ..

¿Qaiéa habia sido el homicida? La gaate se acer-
ca, llegan las áatoridades, se detieaea frente altaller... Magdalena presenciaba de naevo aqaellá
esceaa y oia el r amor-de:1a 'muchedumbre..., luego
la prisión..., el_tribunal... Todo lo veía claró y
distinto como si no, hubieran pasado dos años des-
de, que habia sucedido.

-¡Problema insoluole! Magdalena no sefijó-eu él
para evocar el-recuerdo de lo sacedido, Veia en-
trar en su casa á Miehaud. ¡Pobre hombre! ¡Qaó le-jos estaba de sospechar lo que le ameaazaba! AÍ
dia sigaieate se levaató alegre y dichoso. Da re-
peate, á la hora, del almaérzo, se aotó aigaaa agi-
tacíoa ea lá calle. ¿Dóiide iba aqaellá gente? ¿Qué
habia.pasado? Llega Simona y lo caeata. Habían
asesinado á Aasalmo. ;_;-. ; , ... .-\u25a0:,.'

Laego se dirigióá la veatana. . \u25a0 "
' :Nada se véia. De vez éa éúaadó algún relámpa-
.gó iluminaba el cielo. Segaia lloviendo.

En ana noche igaal habia salido Michaád de
aqaellá. casa. Allí cerca estaba Gáadoia. ¿Qaé ha-cia allí, y por qaé estaba complicado ea aqaélla
terrible historia?; '. ,'

Ya no estaba junto ala ventana; Sin darse
cuenta de ello paseaba porla habitación; \u25a0

Luego, temerosa de que él ruido de sus pasos
alarmase á Marta, ycansada de aquella sobreexci-
tación nerviosa, se sentó, en el viejo sillón, y allí
permaneció inmóvily pensativa. . •"•-.•

Sas pensamientos lá absorvieroa hasta el extre-
mo de qae repitió palabra .por palabra, y en voz
alta el jaramento hecho ants él tribunal..

.¿Guánto- tiempo hacia" que estaba allí?: pensó
luego que recobró en alguna manera su serenidad.
Nó podía decirlo. Ei velón se apagaba, y casi to-
da la. habitacioa estaba sepultada ealas tinieblas.- Magdalena recordaba ana por ana todas las per-
sonas da quienes habia sospechado... la gente de
mala vida de .Vittel, el desconocido qae habia
haido de la perseeueioa.de Ráynal, los saltim-
banqais de Gérardmer, y-sobre todo Gaudoin, y
el hombre de.elevada estatura.- \u25a0\u25a0\u25a0'\u25a0\u25a0' \u25a0'\u25a0 '\u25a0\u25a0\u25a0

Ha llegado elmomeato de'introducir.al lectoren ;casa de- Labarthe, elnotario.
Casa alegre y modesta. Esteban Labarthe, todoel manda lo sabe, no es.rico. Casóse por amor. Asu honradez, á su laboriosidad, á su iateligeacia (GmiinuaráJ
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DIASIO ILUSTRADO.

Las obligaciones del Estado, por ferro-earriIe3 siguie-
ron la tendeada del consolidado, cotizándose á 30,00,
30,15 y 40 las viejas„y á 28,80, 90 y29,00 las nuevas.

Las acciones del Banco de España, á 181,00;

DESCC2KJ0S.

GAHBÍOS.

Londres, á 90 días fecha, 48.60.
París,' á ocho dias vista, 5,07p.

VASIEBASES.
SANTO DEL BIA.

TEATROS.

noticias m mmikmm.

Cupones délos tres últimos semestres, 67 í/2.
Id. exteriores no convenidos, 65.
Id. id. convenidos, 50 1/2.Id. de bonos, último semestre, .19.
Valores amortizados, 281/2. ' .
Carpetas, 2S. 1/2,

HS:

f.Dia.2L;Dia22.
Seaíapersésaa alS5« 103-...'. Í 16-S» í Í&62
Renta perpetua ezierlcr al 3 por ICO j 16-25 j 16-25-Billete:: -d?. de! Banco da «spafia, 2.a aéás í 001-00 ¡ 103-Oft
Bs. del xés. de 2.000 rs. 6cor 100 iní. anua!. £ 61-75 \ 63-75
Dichcs, en cantidades pseseSas •: 61-00 i 64-COCarpetas provisionalM ¿s Beños delSea...' | 004ÍO \ 004)8

- ld- v ,.-f- enpcuneSas. i 0043G ; 00-03
üesg. al portador ce la Caía de Dep....... * 79-00 1 -CO-00pEd3.deL%d3Aorüáei&50.áe á.GOOrs'.. 5 004)0 í 60-03
idem de ¿3. de-Agogto de 18ox de 2.CCQrs.. jj 32-00 5 GO-GG-
Idea de 1.° de ¿fulío de 1255. de 2.G0O w.*s i OCpOQ I . -60430
Obras páb.de l."doJulio deléSS de 2.GC0 rs. s OO-OQ \ 00-03Frovineiales de ÍSaárid, 8 por ICO ancsl... \ OG-Of' « 00438
QWifc gen. per ierre-oarrfiea. da 2.0C0 ra... 5 SO-GO 'i 80-40Idsraíd.nnev;an.; ' • „ i 28 &3 29-ld
Idemce^-CüCra........ ... f OC-GO ; 004».
Accionas del Baaeo de .sspaSa ...f OOC-OO i 181-09



Tl.|? }&sprincipales perfumerías y tiendas de modas Le
España y Portugal. '- -" ;' '• '. -;•-.

33--PDSTAS-33.
(portada verde.)

xcj;. c~. ¡m ...Quinientas piezas de percal finoabatis-
tado, que por pie zas se dará á 52112 rs. y
á3 por varas. •-..--

- Especialidad en merinos negos y deco-
lores., . . . ...

. Por traspaso del establecimiento se
realizan todos los géneros en él existen-
tes, conrebaja deconsideracion en todos
los artículos; consistentes en toda clase
de tejidos de seda, lana^ lana y seda y
algodón propios para Vestidos deseñora;
üay una gran pairada de Biarritz decolo- i

. res, anchos y clase superior, su precio 12
rs. yse darán á 7-

•Gran surtido en lencería, ropa blaaca.
heclia y géneros de.punto, ' '. m ' i

Pañolería de todas clases yabrigos de:
señora. .';'\u25a0\u25a0' .'• -

pnn'^HrTá'

Se venden cuatro casas, una én Sevilla ytres en Saalúcar dé Barrameda, que ren-
tan 20.800 rs. anuales. ' - •-- '-.. .. I- • \u25a0'-.-';, ,.'.'\u25a0'- ,

Se prefiere cambio por fincas rusticas ó urbanas en Badajoz, sirviendo de tipo la
renta antedicha.: ! . . .-. ' \u25a0

_
Dirigirse ea Madridá D. Félix Martínez de Ascoitia, Fuencarral, 51, segundo.

- ... ' •;. • '• -- ...... MS)

'VENTA M FINGÍS ÜRMIAS.
El desahuciado, qne no tome hoy mis

«>pecificos los ensayará mañana, si no lo
curan ó se muere.

Previa la historia de- la enfermedad y
elpage-delos espeeífieosy consultas; 2-
duros cuandomenos.se mandanápro ran-
cias.Luna. 6, farmacia.

LÍNEA' B¿ VAPORES ESPAÍÍOLES

9LAK0,LÁERINAGA YCOMPAÑÍA.
FABA MAJm^A.

El -15 de Mayo saldrá de Cádiz y el 20
de Barcelona, el nuevo ymagnifico vapor
.español \u25a0•'-\u25a0:\u25a0':•

Jai ennes: D. M. A.Amusátegui, ea Cá-
díc—Galofre y compañía, en Barcelona.

Madrid, Huertas, 9, bajo, izquierda. •*•
d (Ag.) .'

? -REMEDIO SEGUBO Y EFICAZ CONTRA TODA CLASE
í . DE TOS, POR FDEETE E INCÓMODA QOE SEA. .-'/'\u25a0. '\u25a0

¡ Clasificación dé i&s virtudes de esta pasta en las principales
variedades qae presenta dicha enfermedad. .

I T k mAO Ronca y fatigosa, que es síntoma casi siempre de tisis y de catarros\ SJr- • 1UO pulmonares, disminuyemucbísimo con este medicamento, rebajando
¡ por completólos accesos violentos de tos, que contribuyen gran parte al decaimi'en.
> to del enfermo. \u25a0 ; , ' . . -. . •

> T í TV-AD Ferina ó de coqueluche, -que ataca cen tanta pertinencia a los ni5o»
I Liñ iVfo causándoles -vómitos, desgana y basta esputos sanguíneos. se c¿:
¡ra con esta pasta,-mayormente si se ie acompaña algún cocimiento pectoral y
• léptico. . . '•

, .-,---, ' - - "
-T i mACI Seca, convulsiva, entrecortaoa muchas veces.por soiccacion, que pa.
! I •'\u25a0'i. lU.O decen muchas veces los asmáticos y personas excesivamente nervio.
' sa£ por efecto á veces de una gran debilidad, se combate perfectamente á las pri.
í meras tomas de esta Pasta pectoral. ' *. ... \u25a0..-..
i T A tTiAr< Continua y pertinaz producida por un gran cosquilleo en ia gargaa-
SJLlA 1t»0 ta, á veces de carácter herpéiieo, se coi-rige instantáneamente coa
! esta Pasta, y desapai-ece luego con el auxilio de uii buen depurativo.^ \u25a0 \u25a0

¡T i rt\f\C< Catarral ó de constipado,y la.llamada vulgarmente as sangre,sea,
? \Srii LUU reciente ó crónica, se cura siempre con este precioso m:aic<¡meato.

• í Muchísimas personas han curado con el una-de ésas toses antiguas, tanlineómodaa. y pertinaces, que al menor resfriado se reproducen de una manera insoportable.'
'í Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para combatir y curar la terrible| enfermedad de ia tos, dé cuyos funestos resultados se vea diaiiam.ente ejemplos.

I VALE 8 REALES EN. TOBA ESPA.ÑA.
i Alpor mayor,descuentos según la importancia del pedido.—Depósito general, far.
5 macia de su autor: Barcelona, Bajada de la Cárcel, donde se dirigirán; los pedidos-
f EnMadrid, el Dr. Simón.—Moreno Miquel, Arenal, 2.—Navarro,'.Atocha, 131,_
| Rodríguez Hernández. Mayer,27y 29.—Ortega. León. 13.—Fernandez.Izquierdo, ca.
Ule de'Pontejos,núm:6.—DEPOSITARIOS DE PROVINCIAS: Sevilla, D. Joaquín
; Delgado, Campeloy Dr. Máteos.—Valencia, Aliño, Andrés?- FabJay Sibfs.—Santía-
i go. Blanco Ñavarrete.—Zaragoza, Rios, Martín Zabaaa.—Vallaaolid, González Regue-
1 ra.—Habana. Cátala, calle del Obispo.—Cádiz, A. Luengo. —Cáceres, F, de Jiménez
i Hurtado.—Málasa, Prolongc.—Coruña. J. Villary L'.pez.—Ahcant», J. C. Bellido.
I —Alburquerque, Corchado Estevez.—Bilbao, Pinedo.—Pamplona, Colmares, Erica;í —Oviedo,. Díaz Arguelles yGarcía Cabanas.—Logroño, Elvira.—Santander, Mara-

»; ñon.—Vitoria, Zabaia.—Granada, Rubio.—Vigo. Fernandex.Varela.—Ferrol,Santos
i Galan.-Salamanca, Villar.—Lugo. M.Iglesias Terradas—Cares gen a. Rizo.—San Se-
I bastían, Ueabiaga.—Almería, Lopéz.—León, Chalanzon.—Antéquera, Palma y Cbe-

•' ea,—Córdoba, Cerrillo.—Tolosa. Zubieta:—Jerez,- Vargas.—Sonar:Lacalle.—Aleoy,.
: Gener.—Barbastro. .Car>eró,—Rioseco, Fernandez.— Ciudad-Real, .Obon.^.Badaíoz.

• Camacbo.-Baeza, Martínez Grande^—Burgos. Bamccana.—Palencia. Fuentsséhijo.
—Mayaguez, SuaSa.—Cannona. Fernandez Lopéz.—Cáceres, Rodríguez.—*>on Baga
to, Galvan.—Giion, Rodríguez San Pedro.—Guadal ajara, Orozeo.—Haro, Baltanaz.—
Játiva, Soler,—Las Palmas de Gran Canaria, Alsina.—Mallorca;. Bes_*ar,— Murcia,
J. López y M.-Martínez.—Talavera de la Reina, viuda de Lizana.—Mesíná del Csm-

• po, Pérez Minguez.—Orihuelav Aliagas-Orense; Léon Goyarzum.—Pontevedra, Lo.
'¡ sada.—Segovia, Llobet.—Toledo, farmacia de Martín y.Duque.—Vergara. villareal.
! —übeda', Peñas—Zamora. Masho Velada.—Jaeñ. Martínez.—Tarragona, Mir.'Cncliy

.! yMálet.—Castellón de la Plana. Fabregat.—Gerona, Ametuer.—Lérida, Abadal. f
, ¡ demás principales farmacias de España. ' \u25a0 . ."-; . .(Ag.)

de las enfermedades secretas de la ma-
s triz,vejiga déla orina,fístulas, etc. .. Callede San Dámaso (esquina á la de

Juanelo). uám. 1, priaeipal izquierda.*
horas de nueve á una y de'cuatro á seis.

Ü ELAZA DE! BILBAO, 11.
ALMACÉN Í)E QUINCALLAY FEtíRSTÉRIA.

Se acaba de recibir un inmenso surtido en irí.sj?aeeí*2E8, galeeías ybastones pa-
ra, portiers; lo hsy igualmente en toda clase deherrajes yartículos para ebanistásy
tapiceros.—Precios módicos. -a .(Ae.) "\u25a0 \u25a0--'

Se cúraa radicalmente con las pildoras
: de Larra. Caja, 16 rs. Botica de Escolar,
plaza del Ángel, 3.

ENSUCÍASE.
PRIMERA GASA'ENESPAM

DEPOSITO DE ROPAS.

SUVA, 22, TIENDA.

PROCEDENTES. DE LAS CASAS DE PRÉSTAMOS YQUIEBRAS.
Se vende ropa casi nueva hecha en las mejores sastrerías dé Madrid. -. .'\u25a0\u25a0-..
Gransurtido eritodáclase de prendas de vestir, levitas, fraes, saqués tricot y cas-

tor. También se alquilan ycambian. / '.\u25a0'.:

ÚNICAOSADA POR TODAS LAS FAMILIASREALES YNOBLEZADE EUROPA

4S años de. éxito én, todo el mundo.

'-• Cuidar ole las falsificaciones ¿imitaciones: --'-..'..*- ' '

. Depósito general dé la Ferf amería Llofrin,Plszá de Go-
diüéz, núm. 5, en la calle de Moratin, antes Raveta,

V..FI*OR JDÉ AREOZ ESPECIAL.
ElPatti convieae á todas las señoras deseosas de conservar é recó-.

brar lafrescura de la.pieLy evitarle las afecciones á que está sujeta;
da con una muy ligera aplicacion'ia trasparencia y aterciopelado de lá
juventud. Nocontiene ninguna sustancia mineral, es.á cuidadosamen-
te preparado, es acibérente é invisible ypresta á-la tez un blanco mate
natural sin ennegrecerla al simple contacto de una alhaja, .como ocur-
re á los preparados con minerales. . . : d' "

CAZA MAYOR, JUGUETE CÓMICO¡
enun .acto y en prosa,.originai de doni
José SL Anguita Saavedra.

Robo yenvenenamiento, juguete cómi-:
co en un acto yen-verso, original del;
toismo autor. • " •

Se vendé en las librerías dé D. Alfoñ-i
eo Duran: .Carrera de San Gerónimo; dei
D. Leocadio López, calle del Carmen; dei
los hijos de Fé, Jaeometrezé, 44: de Mu-;
zulo, calle de' Alcalá, y en la admínis-.- fea<aon de ElGlobo, calle de los Caños,
adinero L -• • • \u25a0 .'.-.-' • |

En provincias, en casar de los corres-
ponsales de la "Administración; Lírico-!
dramática.. - • -\u25a0; -. - ' -'-"• j

PILDORAS HOLLOWAY.-Este .ma-
ravilloso remedio, conocido ea el

entero, cura.infaliblemente
todos los desórdenes del'hígado y del es- ]
tomago. hace, desaparecer la debilidad : r£'•físiea, •y purifica ja sangre. con mayor; -.£/••

eficacia que todas las'medicinas hasta j *~i
.ahora;conocidas. Véndense, dichas.pudo- S 5*
ras por todos los farmacéuticos princi- i t-3
pales del mundo,-y por su propietario. \ >*T<
el profesor Holloway, 533, Orford-síreet,; rk
Londres.- .- •- - ' . • I >5-:—-—; \u25a0:.\u25a0,-,',\u25a0; i H P*

tyNGÜENTO.HOi.LOWAY.—Éstebál- $Z%:
. i jsamo curará las heridas; llagas yül- ! {¿j
Vceras, tanto recientes como las que ¡ .-

cnektea veinte años de- duracíon^rsun i
-cuasdo-se-haya-apelado ínfructuosamen¿!
tea todos los demás recursos. Véndese-!
por'todos los farmacéuticos, principales
del mundo, y por-su-propietario, elpro-- - -
fesor Hollo--*'ay,533, Oxíord-steeet, Lón-"
áxés.-'•- \u25a0:.} -'. • ;.-..'.' ?.-r-.-.-•-; \u25a0.-.,-•

EL AGUA CIRCASIANA es lá única infalible para restituir *»1 cabello blanco su
color • primitivo, desde élclaro rubio hasta el negro azabache. Hace desaparecer en
tres dias la caspa de la cabeza-' Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza

i de la juventud, evitando-rápidamente' su eaída;J hace \u25a0 crecer él cabello; "dando á los'
i tubos capilares 3a fuerza juvenil; en Incomposición de este jjreparadond entra mate-
iriaalgunainócivaala salud. \u25a0 • '....- •

r '•' j.
' Afin de evitar las falsificaciones debe, exigirse la marca de fábrica y firma de los
i inventores P. P. Hérrirgs ycompañía, plaza deDon Pedro, 60 y61. Lisboa. '-• .
P' - Único depósito para España, ádondeseüaránles pedidos; farmacia dé Sáiz,.Pez,
;S.Madrid. •\u25a0' \u25a0\u25a0' ¡ ' .••'\u25a0..\u25a0.:"-•..: ;-v ;•'-..a

AGUA DE SANTA LUCIA.
Eficas-énlas irritácicñes deles ojos "f*- los párpados, manchas, rijas, dolores y

lagrimeo que se cura enpoeos días! Eras-- co. 14 rs. y 20 el de doble tamaño. Farr3-aacia de Pérez Negro. Ruda. 14, Ponte-
jos, ?, y Serrano 24 (barrio de Salaman-

ca.) (Ag.) j

VIOLETA,

.-! ;.;:\u25a0\u25a0\u25a0—.-..\u25a0. - -\u25a0-

tjALOSES PÚBLICOS.-PRÉSTAMOS:
V y.descuentos, á 6 por 100 anual.'Com- A

J pras;á.altos-fipos^Campomanes.lO.
principal izquierda. :segunda escalera,
de nueve ¿dos y décuatro á siete..'. }- : \u25a0

•>'
"' '''. ' ",-

.VALDEPEÑAS SUPERIOR.

DEPÓSITO. HILERAS, 7.

VINOS ESPECÍALES: DE MESA.
Precios, á 2.2 lií'y3reales bótella.-^Comun, a 36 reales arroba.Especiales contra la purgación y finja j:

blanco. Caja 18rs¡ Botica de Escolar.pla-1-
sa delÁngel,3.. • (Ag.) |

•PILDORAS IffiLMS.DINERO.-SOBREPAPELETAS DEL j
Monte de Piedad; alhajas,.papel del ¡
Estado y adelantos dé pagos de las-¡

clases pasivas. Ccrrederabaja de'Saa'
pablo, 22,prineipa). i

% J&ím.$M jy\u25a0ItJ^bS J1l Ju. ?mM;£k-£M 10$ IffUl.
Ciento, 8 rs, —Cincuenta, 5 rs.*—Veinticinco, 3 rs..

-i. Litografía de M.Rodríguez, calle del Arenal, núm. 27,-al lado de-la plaza de Isa
;\u25a0 bel IL(Puertas encarnadas.) .- ' . \u25a0 . -
I•-.\u25a0'. Se remiten á provincias eon medio real de aumento, pago adelantado.

*... I>E1 K-AlÜOESLiOjSTA..

PASTA PECTORAL'...DEL DR..AHDBEÜ

Etraiariiios .¡¡¡11 .'.]confitería ÍMPA1 .PÓEVAPOE

DE AL

MEDIGINAL..-„
SECRETÓ AíSABE

EXCLUSIVOPACÍFICO.

DEL DOCTOR MORALES.

PROVEEDOR LE LA.REAL CASA..

PANIGEA ANTI-SIEILITIOA

.Todos los encargos son llevados á domicilióen carruaje aue la casa ha hecho eons-íruir expresamente para este objeto. - (Ag.)

-BAS- COLONIAS, .Arenal,. 8. '.

Sran surtido en comestibles, vinos jrlicores del reino yextranjero.-
\u25a0 Cajas de dulces para bodas y bautizos, bombones, ramilletes, pastillas y ára-melos. . '?\u25a0-.-".

NAVEGACIÓN.

THÉ PAGIFIC ESTÉÁN NAYIGTÍON COMPAÑA

YAPOEES^OpEOS INGLESES
para Percañübuco, BaíiÍa,Rió-Janeiro, Montevideo, "\u25a0'

Buenos Aires, Valparaíso,. Arica, Islay, Callao de Lima.y todos los puertos del Faeiñeo, con escalas en Santander,
Coruña, Carril, "VigoyLisboa. ..

Admiten carga, ¿flete y pasageroslde 1.a, 2.ay 3;a clase á ios precios siguientes*. •

Cura infaliblemente toda clase de dolor de cabeza, incluso lá jaqueca, los aciden-
tes, Jas congestiones cerebrales, las parálisis, los vahidos, la debilidad muscular v
nerviosa, general ó local, las malas digestiones, Jos vómitos, aeedias. inapetencia, ar-
d ores, flato, exceso de bilis, el estreñimiento y demás trastornos del aparato gastro-
hepato-intestjnal; el histerismo y desarreglos menstruos; la anemia, clorosis, hidro-
pesías, diabetes, escrófulas, raquitismo é intermitentes. Su uso contiene Jas aplqpe-
Sias_cerebrales, evita las congestiones; es tónico neiirostéaico, altamente higiénico,,
salutífero por Jas enfermedades; es tónico neurosténico, altamente higienice, salutí-
fero por las .enfermedades <jue evita su uso diario, y verdadera Panacea para las en-
fermedades de la niñez. •. "•"' -\u25a0-'\u25a0-._ Infinitas certificaciones de médicos farmacéuticos y particulares, acreditan cara-
clones con el Café nervino rebeldes ¿todo otro tratamiento. ..

Se vende á 12: y 28rs. caja, para veinte ycuarenta tazas, en todas las principales^*
ticas ydroguerías de España y del extranjero; en los depósitos de Madrid, doctor Si-
món. M. Miguel, BorrelL Blesa, Gráu, Villaron, Ortega, Calvo. Hernández, Perézí¿e-
gro. Escolar. ülzurrun.Jurt. Peligros. 4; S. Oc'afia, Atocha. 63. Desde seis cajas en
adelante se hace la rebaja del 20 por 100 ea los depósitos de Madrid y provincias.

• • • r¿ DEPÓSITO CENTRAL:
DOCTOR MORALES, ESPOZ YMINA, 18,ELADRID. (Ag"-)2651

2940

. ....... '"...-....'..: . . AHOKSEYIDEO YALEABAIÍO,
..«HSWV . " AEIO-JAEEIEO. Y AÉI0Á, I4LAT\u25a0. DE IOS BILLETES. ' BnEKQS-AIRES. OAELAO.

._. .'\u25a0-. . _ ... 1.a- 2.a 3.a-. ¡1.a 2.a 3.a -1.a 2.a 3.a

BesdeMadrid f-rfa Lisboa)^...-....-. 2675 2(60 íesi; S441 2660 1149 6595 «66 llSantander, Coruña ó Yigo.*........; 29 ÍG 1960 1175 3430 1S6C- 1175 7345 4*00 294Lisboa.,....; .....; ;.V.... 2760 1920 1175 3430 1360 1175 6705 42S9 2SC

ajrfci-vezE-éirea yaii.ti-íh.erpéti<3a<ielí>r. Morales,
primer contribuyente, de España como especialista en sífilis, venéreo, esterilidad, im-potencia y eniermedades de Ja mujer. Remedio eficaz para la radical curación do la
\u25a0sffiltSf/venéreo y herpes, en todas sus formas yperíodos, bien sea reciente 6 crónico elpadecimiento. • .

De venta en las principales boticas dé toda España, ¿30 r¿ botella,
tard —a ea' Esp02y aiuia? K;r¥»4 r«U Consulta diaria, de once á siete de la

Fuencarral, 29, Madrid,
OCHÓ MEDALLAS DE PREMIO; '

' PERFUMISTA. DES. M.
/S¿sw> áe ia gran, fábrica, movida á vapor de Violet, &&?&&'

;GRAN PERFUMERÍA. Y PELUQUERÍA
DEYILLÁLOK

_
~ | ,

l --. -a

Nota. En los pasajes'tomados en Madrid está comprendido el hültte deferro-car
Los buques de está Compañía, todos de gran portey velocidad, suntuosos ycbnsími-dos con arreglo a los adelantos modernos, ofreces las mayores comodidadesTáJos «efio-res pasajeros a quienes teda el másesmerado;rato.-Los .que teniendo tobado biü^-te quieran qifenr su marcha pueden hacerlo avisando á la Agencia respectiva.. Las expediciones de Madrid, via.Lisboa. saldránlos sábadoslpero los señoría pasa-jeros de 1.a y 2.-clase podrán sigustan anticipar su viaje después de tomad" les bt'

la Co^fe? la\u25a0Í0I^ es• facturarca'rga, dfríjirseal agento ge£e-4dd¿
d. luis. Ramírez, alcalá;. 12,; Madrid.

EL ÚN®0 Y LEGlTBÍO

2-4^-8^11-16-29 (Ag.)
RELATORES, 26, SEGUNDO.

AGUARDIENTE DE OJÉN,
Es el «ue sale de las fábricas dé PEDRO MORALES YCOMPAÑÍA. Todos losdemás son faldeados El nombre de Pedro Moralé. en etiqueta igual ala legítima

antigua, es el usa do por la generalidad, de los falsificadores. Para mayor seguridad
tos pedidos deberán dirigirse á losfabncantes en Ojén, á la Sucursal en Málaga, calledel Calvo, num. 5o. 6 alrepresentante en Madrid, P. M.de la Vega. MUÑECAS FINAS,

.Madrid: A Vega; Bazar de juguetes, calis de Soriateza, n&n. 19.—Ae. (Ag.)

Peines, cepillos, esponjas v artículos de concha.—Perfumería francesa. }$&£
alemana y Estados-Unidos. Objetos lo más selecto para el tocador. Especialidad ea.
aguas para teñir el cabello y labarba, sin manchar ni perjudicar. •
0J? I&mz' recomendada por doctores extranjeros para suavizar, Bere^
real *auito elase de ygpshñs del cutis .a 6reales onsa, y frascos desde 19 a *»

FUÉ2STC AJE&EtAXa* &&é

ACADEMIA.
NARANJAS- AMARGASDESCORTEZAS-DE

Desde hace mas de 40 a2os, él Jarabe Laroze se prescribe con éxito por todos los
médicos parala caracion de las gastritis, gastralgias, dolores y retortijones de
estómago, estreñimientos rebeldes, para facilitar la digestión y para regala-
rizar todas las faaciones del estómago y de los iatestinos. .-

Pfí$TÍ-CÍÍS I a\

BE. D. JOSÉ S¿2sZ DE DIEGO.

mxsñSL
Hasta 1.°del próximo mes estira abier-

ta ia matrícula ea esta academia para la
preparaciónáingreso ea oí colegio deea-
détes de.Toledo. conf rme ¿ ia con vosa-
toria aue acaba de publicarse en la.u-'ace-
ta, y que tendrá lugar en elmes de &gos-1
to. Con este motivo recordamos l_as si- ¡
gaíéntés bas?s de este establecí asiento.*

1? Se formarán tantas clases .cuántas
sean necesarias á ñri de que á cada una
de ellas noasistan más de 20alumnos y
puedanaprovecharmás en el estudio. .

2.a Se pasará aviso constan temen tede
las faltas y comportamiento, etc.,-ete.

Se admiten iatemos y se dan pros-
pectos. ' •-

San Bernardo. 15, principal;—Ag. -

«y^^.Fa-^-'FglFI

DE CORTEZAS DE NARANJAS M5AB.GAS \u25a0 '..-; ¿ ;.;\u25a0-...

'' Es él remedio mas eficaz para combatirlas enfermedades del corazón,la epilepsia,
histeria, migraña, bailé de S=-Vito, insomnios, convulsiones y tos d.e los
niños duraate'ia dentición; en aaa palabra, todas las alecciones nerviosa?...

Fábncá, .Espediciones :,J.-P. LAROZE & Cie» 2, rué des Lions-Sl-Paul, á Paris. •

—-„„.!,_,.„ . Madrid \u25a0: Cm= Ibero Universal, 7J», dup^ Preciados,
DEPÓSITOS . j. gjmOQj. c>Ferrari, C. Ulzurrun, líórrelfiero*.

EH LAS HlSKftS. FABffl&ClAS SE EMCGHTBflH : '

El Jarabe depurativo de corteza de naranja amarga al Zodoro' de potasio.^
SI Jarabe ferruginoso de corteza dé naranja y cuasi amara al Proto-Ioduro de'hierro.

Los Dentífricos Laroze de.quina, pelitre y guayaco, Elixir,Polvos y Opiata.

ROSA.

ELRÁTTI3 DE L.L.ÓFRIU.

JUVENTUD, HIGIENE, BELLEZA,

SEVíIil^A.

(89!
*^'

.4 PESETAS LA CAJA.*5 CON BORLAS.

-.Venta al por mayor y menor.


